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CAPITULO I

•esas

CAPITULO II

Organización de los Economatos

ORDEN de 14 úe mayo cié 1958 por la
que se desarrolla el Decreto de 21 de
marzo úctimo que regulaba con carác-
ter obligatorio ©I establecimiento de
Economatos Laborales.

Ministerio de Trabajo

Este Ministerio, a estos efectos, ha
renido a bien disponer:

limo. Sr.: Dictado el Decreto de 21
de marzo último, por el que se regula
con carácter obligatorio el establecimien-
to de Economatos Laborales, y prevista
en el mismo la necesidad de los corres-
pondientes preceptos reglamentarios pa-
ra su aplicación,

disolución

Pfl los Economatos Laborales: clases,
condiciones generales, su aprobación y

mos y colaborar en el mantenimiento de
s Precios y, eventualmente, en la orde-

nación y rápida distribución de dichos
artículos.

Artículo i.° Se considerarán Ecóno-
matos Laborales los que con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley
de Contrato de Trabajo, y sin aportación
alguna de capital por parte de sus tra-
bajadores, ni ánimo de lucro, se consti-
tuyan en una ó más Empresas para faci-
litar a éstos y a sus familiares, en las
mejores condiciones posibles de calidad y
precio, los artículos de consumo más
usuales necesarios, a fin de defender el
Poder adquisitivo de los sueldos y sala-

Art. 2. 0 Los Economatos Laborales
Piaran ser de Empresa o Colectivos, se-
?un se constituyan por una o más Em-

tiuso de la denominación «Economato
Laboral» corresponderá únicamente a los

se organicen y sean autorizados con
arreglo a la presente Disposición y a las
complementarias que puedan dictarse.

En el caso de que una o más Empresas
pretendan incorporarse a un Economato
Laboral ya constituido, deberán solici-
tarlo de la Dirección General de Tra-
bajo acreditando ante dicho Organismo
el" acuerdo de las partes.

Art. 8.° Podrán disolverse los Econo-
matos Laborales por resolución de la Di-
rección General de Trabajo, previo in-
forme de la Delegación Provincial co-
rrespondiente. Tal resolución podrá dic-
tarse :

Aprobada por la-Dirección General de
Trabajo la constitución del Economato
y asignado a éste el número que le co-
rresponda, se enviará a la Delegación
Provincial uno de los expedientes recibi-
dos, otro sé cursará a la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Transportes
para su conocimiento y el de sus Dele-
gaciones Provinciales y Locales, y, fi-
nalmente, el tercero se archivará en la
Sección de Economatos Laborales.

3) Certificación, expedida por el Jefedel Economato, del número total de tra-
bajadores inscritos y del de sus benefi-
ciarios, coa expresión de las Empresas
a que pertenezcan cuando se trate de
Economatos Colectivos.

2) Copia del acta de constitución de
dicha Junta, firmada por todos sus com-
ponentes, y en la que se hará constar la
denominación, domicilio y Empresa o
Empresas que constituyan el Econo-
mato.

1) Copla del nombramiento de los
Vocales de la Junta Administrativa del
Economato.

arrollar la función social y económicaque se les atribuye.
Art. 7.° La aprobación de los Econo-

matos Laborales corresponderá a la Di-
rección General de Trabajo.

Con tal fin, los Jefes de aquéllos pre-
sentarán por triplicado en la Delegación
Provincial de Trabajo la siguiente do-
cumentación :

En todo caso, la baja del trabajador
implicará la de los beneficiarios por él
inscritos.

d) Por sanción que impongan la De-
legación Provincial de Trabajo, Autorida-
des de Abastecimientos o Fiscalías de
Tasas, a quienes falseen las declaraciones
establecidas en el artículo anterior, o in-
frinjan gravemente las disposiciones le-
gales sobre abastecimientos.

c) Por acuerdo de la Jíu'nta Adminis-
trativa del Economato cuando concurran
circunstancias de tipo moral o material
que así lo aconsejen.

b) Por perder alguno de los benefi-
ciarios cualquiera de los requisitos exi-gidos para su inscripción. En este caso,
el trabajador estará obligado a solicitar
de la Junta Administrativa la baja de
aquél en el censo del Economato

a) Por cesar el trabajador en la Em-
presa o inscribirse en otro Economato o
Cooperativa de Consumo.

2) Obligatoria.—En los siguientes ca-
sos, y sin perjuicio de otras responsabi-
lidades que pudieran derivarse:

i) Voluntaria.—Cuando el trabajador
solicite la suya 0,1a de alguno de sus be-
neficiarios. ,

Art. 10. La baja* en el censo del Eco-
nomato puede ser:

Una vez acordada la inscripción, la Je-fatura del Economato dotará a cada tra-
bajador de un documento en el que se
hará constar forzosamente ia relación de
beneficiarios a su cargo y las sucesivas
variaciones de los mismos.

Las inscripciones de los trabajadores y
de sus beneficiarios se formalizarán me-
diante la oportuna solicitud, dirigida a
la Junta Administrativa del Economato
por el trabajador, que hará constar el
grado de parentesco o relación familiar
que le una con los beneficiarios, declaran-
do al propio tiempo todo ello bajo su
personal responsabilidad, que ni él ni los
beneficiarios figuran inscritos en ningúi»
otro Economato o Cooperativa de Con-
sumo.

su cargo

Los trabajadores podrán solicitar Ja
inscripción como beneficiarios en el Eco-
nomato de todas las personas que con-
vivan con ellos habitualmente y estén a

2.
0 A petición de la Empresa o Em-

presas que constituyan el Economato,
cuando el número de compradores efecti-
vos u otras razones suficientes, a su jui-
cio, así lo aconsejen. A la petición de-
berá acompañarse informe de la respec-
tiva Junta Administrativa.

I-° De oficio, propuesta de la Sec-
ción de Economatos Laborales o de los
Organismos competentes de Abastos.

,u"o del Ramo.
°. ot,stante lo dispuesto en el párrafo«r«>r, la Dirección General de Tra-
eximirá de esta obligación a las que

ncuentran en alguno de los casos si-
ntes. que habrán de justificarse de-

tod establecerlos obligatoriamente
nr H Em, presa de cualquier ramo de la
Koducción que ocupe normalmente en

a misma localidad más de quinientos
abajadores, y las de menos de esta ci-
„ .a las que lo imponga la Dirección

"eral de Trabajo, en atención a las
W°U"fanCÍaS -v Previo informe de la De-

acu !i ProvinciaI correspondiente. Este
„:«, ° Podrá ser recurrido ante el Mi-

Sección 1 .»

) Cuando el*personal de la Empresa
>o i"ezfa a una Cooperativa de Consu-re galmente constituida.

mente

posición

e) Intervención de los trabajadores
en la administración del Economato,
conforme se regula en la presente Dis-

Art. 5. 0 Los Economatos Laborales,
conforme a lo dispuesto en el artículo
quinto del Decreto de 21 de marzo últi-
mo, disfrutarán de los mismos benefi-
cios de orden fiscal y exenciones de cual-
quier clase que tuviesen concedidos las
Cooperativas de Consumo de empleados
u obreros.

Art. 6.° Todos los organismos oficia-
les que intervengan o colaboren en la
política de abastos del Gobierno para
velar por el justo precio y la buena dis-
tribución de las subsistencias, así como
la Organización Sindical, prestarán a los
fines de los Economatos Laborales el má-
ximo apoyo, para que éstos puedan des-

d) Venta de los artículos a su pre-
cio de costo, de acuerdo con lo que se
establece en ésta Orden.

c) Publicidad de las condiciones en
que estos suministros se realicen.

b) Libertad absoluta de los trabaja-
dores y' beneficiarios para aceptar los
suministros.

terceros

a) Los trabajadores y beneficiarios
quedan exentos de toda responsabilidad
por razón de compromisos y obligaciones
contraídas por el Economato frente a

Art. 4.
0 Los Economatos Laborales

deberán reunir necesariamente los si-
guientes requisitos:

Cuando en algún Economato concurran
circunstancias que así lo requieran, la
Dirección General de Trabajo, previo in-
forme de la Delegación Provincial com-
petente, podrá imponer el establecimiento
de sucursales.

2." Abrir sucursales para facilitar el
despacho de los artículos a sus trabaja-
dores y beneficiarios.

i.° Constituir uniones para la mejor
realización de sus propios fines y estable-
cer conciertos para llevar a cabo opera-
ciones de interés común.

podrán
Art. 3: 0 Los Economatos Laborales

La Dirección General de Trabajo, pre-
vio los informes que estime oportunos,/
podrá imponer la obligación de consti-
tuir Economatos Colectivos a determi-
nadas Empresas, reúnan o no más de
quinientos trabajadores, cuando lo acon-
sejen razones de proximidad, actividad u
otras circunstancias, pudiendo recurrirse
en alzada contra el acuerdo.

Las Empresas con menos de quinien-
tos trabajadores podrán establecer vo-
luntariamente su Economato Laboral, o
bien agruparse, con el mismo carácter
voluntario y aunque rebasen aquel nú-
mero, con otras de la misma población
para constituir uno Colectivo,

b) Si la Empresa forma parte de al-
gún Economato Colectivo.

—• Trabajadores inscritos y
beneficiarios

Sección 2.1—Jefaturas y Juntas
Admin strativas

Art. ii. Cada Economato Laboral se-
rá administrado por un Jefe del mismo
y una Jlunta Administrativa constituida
con participación de los trabajadores de
la Empresa de que dependa el Economato
o de las Empresas que integren los Co-
lectivos.

Art. 12. La Jefatura del Economato
corresponderá al Director de la Empre-
sa que lo constituya. Si el Economato
fuese Colectivo, recaerá sobre él Direc-
tor de la Empresa que ocupe mayor nú-
mero de trabajadores.

Art. g.° Tendrán derecho a los bene-
ficios del Economato Laboral todos los
trabajadores fijos o eventuales de cual-
quier profesión o categoría de la Em-
presa o Empresas que lo constituyan.
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c) De la gestión de los Organismos
oficiales de Abastos de los cupos o ra*

cionamientos de artículos intervenidos.

a) De la organización y administra^
ción del mismo y de la vigilancia de la
labor de su Junta Administrativa.

b) Del aprovisionamiento en canti-
dades suficientes de los artículos «báV
sicos»

Art. 27. La Empresa o Empresas que
constituyan el Economato Laboral res»
ponderan:

En los Economatos Colectivos las obli-
gaciones anteriores se abonarán a pro-
rrata entre las Empresas interesadas, en
proporción al número de trabajadores y,
beneficiarios que pertenezcan a cada una
de ellas.

Art. 26. La Empresa o Empresas que
constituyan Economato Laboral vendrán
obligadas a sufragar los gastos de orga-
nización y administración y a facilitar
locales, además 'de anticiparle los me-
dios económicos precisos para su desen-
volvimiento.

Normas de carácter general, incidencia»
y sanciones

Ostentará la representación de la J|un-
ta Administrativa, siempre que sea ne-
cesario, el Presidente o el Vocal en quien
delegue.

8. Informar la petición de disolución
del Economato formulada por la Empre-
sa o Empresas que 1q constituyan.

9. Acordar, una vez aprobada la di-
solución del Economato por la Direc-
ción General de Trabajo, la forma y con-
diciones en que deba efectuarse.

Art. 19. Los Vocales de la Junta Ad-
ministrativa podrán: ,

i. Comprobar que la distribución de
los artículos intervenidos' o tasados se
haga con arreglo a las normas rifadaspor los Organismos de Abastos o, en

7. Disponer el destino que debe dar-
se a los excesos de percepción que se
produzcan de acuerdo con la presente
Orden.

5. Estudiar posibles ampliaciones de
artículos y, en su caso, solicitar la opor-
tuna autorización de la Dirección Gene-
ral de Trabajo.

6. Aprobar las propuestas del Jefe del
Economato sobre precios de venta de los
artículos.

2. Acordar la baja en el censo del
Economato de aquellos trabajadores o
beneficiarios en los que concurran cir-
cunstancias que así lo aconsejen.

3. Redactar, en su caso, las normas
de régimen interior del Economato.

4. Limitar el suministro de determi-
nados artículos cuando concurran cir-
cunstancias que así lo aconsejen, y es-
pecialmente si se trata de artículos inter-
venidos que no tengan fijados tipos de
racionamiento por los Organismos com-
petentes.

1. Decidir sobre las solicitudes de ins-
cripción.

Art. 18. A la Junta Administrativa del
Economato Laboral corresponde:

8. Decidir sobre las deficiencias que le
sean comunicadas por los Vocales en uso
de sus atribuciones, acordando las me-
didas necesarias para corregirlas.

9. Poner a .disposición de los Voca-
les la documentación que éstos conside-
ren necesaria para el mejor cumplimiento
de sus funciones.

7. Proponer a la Junta Adminístrate
va los precios de venta de los artículos
que se expendan en el Economato y que
no estén fijados por los Organismos de
Abastos.

6. Proponer a la Empresa la apertura
de sucursales del Economato a la vista
de los informes emitidos por la Junta Ad-
ministrativa.

5. Ordenar las operaciones precisas
para asegurar el abastecimiento de los
artículos «básicos».

Funciones de las Jefaturas, de las Juntas
Administrativos y de los Vocales

Art. 17. Será competencia del J|efe del
Economato:

2. Representar a la Empresa en to-
dos los actos que afecten a la esfera co-
mercial del Economato.

i. Dar el visto bueno a todas las
transacciones y compromisos que el Eco-
nomato adquiera

3. Establecer los servicios necesarios
para lograr la mayor regularidad en el
funcionamiento y administración del Eco-
nomato.

4. Realizar las gestiones que sean ne-
cesarias en los Organismos oficiales de
Abastos para obtener la adjudicación de
los cupos o racionamientos de los artícu-
los intervenidos.

c)
les.

Arbitrios municipales y provincia-

Bajo ningún concepto podrán incluir-
se en los precios de coste cantidad al-
guna por los gastos de organización, ad-
ministración y locales a los que se hacereferencia en el artículo 26 de la pre-
sente disposición.

Mermas previsibles,
Redondeos centesimales

a) Precio de adquisición.
b) Gastos de transporte hasta el Eco-

nomato.

Art. 23. Los precios de venta en los
Economatos Laborales serán los de cos-
to, incluyendo en éste los siguientes con-
ceptos :

c) Por servir a Corporaciones o a
personas ajenas al Economato, si así lo
dispusieren las autoridades competentes
por motivos de interés público.

b) Por hacer con personas extrañas
las transacciones necesarias para liqui-
dar saldos de artículos en que cesen

dte operar o que desmerezcan considera-
blemente con Hma conservación prolon-
gada.

a) Por servir a otros Economatos
a título de reciprocidad.

Art. 22. Los Economatos Laborales
solamente podrán efectuar suministros a
sus propios trabajadores y beneficiarios.
No se reputará que se infrlnga esta
disposición:

No obstante lo dispuesto en el párra-
fo anterior, los Economatos en funcio-
namiento antes de publicarse la presen-
te Orden, y en virtud de lo que dispone
el artículo 13 del Deoreto de 21 de mar-
zo último, podrán mantener las opera-
ciones que venían realizando, sin per-
juicio dte que, cuando pretendan posibles
ampliaciones a otros artículos distintos,
interesen la oportuna autorización de la
Dirección General de Trabajo.

Art. 21. Las Juntas Administrativas
podrán solicitar por conducto de la Di-
rección General de Trabajo autorización
para aumentar, por lo que respecta al
Economato al que representen, la rela-
ción de artículos básicos, resolviendo el
expresado órgano directivo, previo in-
forme de la Dirección General de^ Co-
mercio Interior. En caso de discrepan-
cia entre las dos Direcciones Generales,
corresponderá la resolución a los Minis-
tros de Trabajo y de Comercio o, en su
caso, a la Comisión Delegada de Asun-
tos Económicos.

Siempre que los Organismos oficiales
competentes dispongan la intervención o
e! racionamiento de algún artículo, su
distribución al personal de las Empre-
sas que tengan establecidos Economatos
Laborales se realizará precisamente a tra-
vés de éstos.

La. relación de artículos «básicos» se-
ñalada en el párrafo anterior podrá ser
modificada por Orden conjunta de los
Ministerios de Trabajo y de Comercio.

Art. 20. Los Economatos Laborales
tendrán a disposición de los trabajadores
los siguientes artículos «básicos»: aceite,
jabón, azúcar, arroz, tocino, harina, alu-
bias, lentejas, garbanzos, patatas, ba-
calao, chacinería y embutidos, conservas
de diversas clases, huevos, café y su-
cedáneos, leche condensada, quesos y
mantequilla, chocolates, vinos comunes
de mesa, pescados secos y en conserva,
pastas de sopa, galletas, macarrones y
similares, carbón paira uso doméstico,
ropas y calzado de trabajo, calzado eco-
nómico, telas esenciales o confecciona-
das para vestido o ajuar de casa.

de régimen interior
Operaciones, precios dé venta y normas

LUNES 26 DE MAYO

CAPITULO IV

CAPITULO III

CAPITULO V

su casó, por la propia Junta Adminis-
trativa.

miento.

3. Poner en conocimiento del Jefe del
Economato las deficiencias que comprue-
ben en relación con la calidad, precios
de venta, peso y despacho de los ar-
tículos y, en general, de cuantas anor-
malidades observen en su funciona»

2. Vigilar que todas las operaciones
de peso y despacho de los artículos se
realicen con normalidad, atendiendo muy
especialmente a sus precios de venta.

En los casos de los apartados 1) y 2)
del artículo 18 de esta Orden, también los
trabajadores afectados podrán recurrir
ante los mismos Organismos anterior-
mente expresados.

Las Juntas Administrativas adoptarán
sus acuerdos por unanimidad o por ma-
yoría de votos, siempre que los miembros
que discrepen no los impugnen ante la
Delegación de Trabajo correspondiente
dentro de los diez días siguientes a la
deliberación, procediendo contra la reso-lución de dicho Organismo Provincial
los recursos establecidos en el Reglamen-
to de Procedimiento Administrativo de
este Ministerio.

Art. 25. Los Economatos Laboralespodrán fijar normas de régimen interiorpara los trabajadores y señalar las obli-gaciones de las Empresas agrupadas
cuando se trate de Economatos Colectil

Art.; 24. Los excesos de percentír,»
que puedan producirse por redondo*centesimales, o cualquier otro beneficiaque se obtenga, se aplicarán por la
ta Administrativa, en primer término vantes de primar o rebajar el precio'de
venta de los artículos «básicos», al reintegro de los anticipos que, conforme séestablece en el artículo 26 de la presente
disposición, hubiera hecho la Empresa 0Empresas para el desenvolvimiento delEconomato.

Una relación de precios de todos losartículos, firmada por el Jefe del Ernomato, existirá siempre en el desoarh!"
a la vista del público: aesPacho,

\u25a0 Los precios de venta de los arr.V, iintervenidos o tasados no podrán sé?periores a los señalados como ofidaWde tasa en la provincia para los contTciantes mayoristas. Cualquier difeWTo pérdida que pueda existir será á7cuT
ta de la Empresa o Empresas interesa"

Dichas normas se considerarán parte
integrante del Reglamento interior de la
Empresa o Empresas afectadas y se in-
corporarán al mismo una vez que se
aprueben.

vos
Estas normas se someterán a la apro-

bación de la Dirección General de Tra*
bajo, que resolverá, en su caso, y en
plazo de un, mes, a contar de su recibo,
indicando, a su vez, las variaciones qué
proceda introducir.

En el caso de mal comportamiento de
alguno de los Vocales o de uso indebido
de sus atribuciones, el Jefe del Econo-
mato dará cuenta por escrito al Delegado
Provincial de Trabajo, que decidirá sobre
la procedencia de su cese. En caso afir-
mativo, dicha Jefatura lo comunicará, a
efectos de su sustitución reglamentarla,
a la Delegación Provincial de Sindicatos,
la cual, sin embargo, podrá recurrir el
acuerdo de cese en el plazo de" diez días,
ante la Dirección General de Trabajo.

Toda variación en las Juntas Adminis-
trativas deberá ser comunicada por su
Presidente a la Sección de Economatos
Laborales, dentro del plazo de quince
días siguientes a la fecha en que tuvo
lugar.

Art. 15. Vocal que pierda su condi-
ción de trabajador fijo de la Empresa
cesará automáticamente, siendo sustitui-
do por otro, designado conforme se pre-
viene en el artículo anterior.

Todos los cargos de !a Jhinta Adminis-
trativa serán irrenuncisrbles, salvo causas
justificadas que apreciará la Delegación
Provincial de Trabajo, y gratuitos; pero
sus titulares no podrán sufrir merma al-
guna en sus ingresos cuando hayan de
disminuir su actividad laboral como con-
secuencia del ejercicio de sus funciones.

El nombramiento de los Vocales se
hará por un período de dos años, siguién-
dose para su renovación el procedimiento
anteriormente establecido. Los designa-
dos podrán ser reelegidos sin limitación
y serán provistos de una credencial fir-
mada por el Jefe del Economato que les
acredite como tales.

3.a En los Economatos Colectivos e!
Jurado de cada una de las Empresas que
le tuvieren establecido designará el traba-
jador que haya de representar a su per-
sonal en la Junta Administrativa. A fal-
ta de Jurado hará el nombramiento el
Jefe de cada Empresa, previa propuesta
en terna que deberá formularle la Dele-
gación Provincial de Sindicatos.

2.a Si no existiese Jlurado efectuará
los nombramientos el Jefe del Economa-
to, previas propuestas en terna de la De-
legación Provincial de Sindicatos.

La Junta se reunirá, por lo menos, una
vez al menos y siempre que lo considere
necesario la Presidencia, o a petición de
la mayoría de los Vocales que la inte-
gren.

Art. 16. Designados los Vocales, se
procederá a la constitución oficial de la
J!unta Administrativa del Economato, le-
vantándose el acta correspondiente.

Todo Economato llevará reglamenta-
riamente un libro <ie actas, en el que
serán reflejados' los acuerdos que adopte
la. Junta Administrativa, así como las
propuestas que hagan los Vocales en re-
lación' con las funciones que se les atri-
buye en la presente Orden,

1.* Si la Empresa tuviese constituido
su JJurado, el Pleno de éste hará la de-
signación.

Su nombramiento se regirá por las si-
guientes normas:

Art. 14. Únicamente podrán ser de-
signados Vocales de la Junta los trabaja-
dores que reúnan las condiciones de edad
y servicios a la Empresa que para ser
elegible establece el artículo 20 del Re-
glamento de Jurados.

En los Colectivos, habrá de figurar
necesariamente en la Junta Administra-
tiva, como mínimo,, un Vocal represen-
tante del personal de cada una de las
Empresas que los integren. En el caso!
de que el Economato Colectivo estuviese
constituido por tres Empresas, la de ma-
yor censo'laboral designará dos Vocales.

Los Economatos que tengan instala-
das más de cuatro sucursales, designarán
un Vocal por cada una de ellas.

Art. 13. En cada Economato Laboral
se nombrará bajo la presidencia del Jefe
del Economato una Junta Administrati-
va, formada por cuatro vocales trabaja-
dores de la Empresa que colaborarán en
la gestión y vigilancia. De ella formará
parte, con voz pero sin voto, el encar-
gado del Economato a que se refiere el
segundo párrafo del artículo anterior.

El Jjefe del Economato podrá nombrar
un encargado de la dirección inmediata
ded mismo, delegando en él las atribu-
ciones que estime conveniente.

a) Anualmente; dentro de los dos
meses siguientes a la terminación de cada
ejercicio económico, copia de la Merno-
ria explicativa de la actuación del Eco-
nomato durante el año, así como el ba-
lance correspondiente.

b) Mensualmente, dentro de los diw
primeros días dte cada mes, un parte de

suministros, en el que se consignará el

movimiento del mes anterior y las >'a"

riaciones del personal inscrito.
2." A cumplir exactamente cuantas

instrucciones, reciba de la Sección de,E<^
nomatos Laborales respecto al e"vl°f"datos estadísticos y a normas de íu "

cionamiento.
Art. 29. A la Dirección General de

Trabajo corresponde la aplicación e in-

terpretación de las presentes n°rma*_
de las disposiciones complementarias q

puedan dictarse para su mejor cump»-
\u25a0 miento, y efi especial cuidara de

mentar el desarrollo de los Economatos
Laborales; registrar y centralizar toda

documentación y estadísticas relativas

B

a

d) De la distribución inmediata J
exacta de dichos artículos entre los tra-
bajadores y beneficiarios, sin establece!
preferencias de clase alguna.

Art. 28. Los Economatos Laborales,
por medio de sus Jefes, están obligados:

i.° A remitir a la Sección de Econo-
matos Laborales:'



1.* Los Economatos Laborales que
se establezcan con carácter obligatorio
deberán estar constituidos y organizados
por las Empresas afectadas antes^del día
15 de julio del corriente año.

Las Empresas de nueva creación que
reúnan las condiciones fijadas para cons-
tituir Economatos de carácter obligato-
rio los establecerán dentro de los tres
meses siguientes a la fecha en que ini-
cien sus actividades.

de 195

(O.-36.285)
(Firma del proponente.)

Madrid,

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
al concurso-subasta de construcción de
200 carritos de mano destinados al
transporte de cubos de basura tipo
«Ochsner», «Oferta económica».
Don , que vive en , con domi-

cilioen , enterado de los anuncios pu-
blicados en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el Boletín Oficial de la provincia,
de , para contratar mediante con-
curso-subasta la construcción de 200 ca-
rritos de mano destinados al transporte
de cubos de basura tipo «Ochsner», ha-
biendo hecho el depósito correspondien-
te y aceptando las responsabilidades y
obligaciones que imponen las condiciones
señaladas al efecto, se compromete a to-*
mar a su cargo (la obra o el ser-
vicio) , por los precios tipos o con lo baja
del (tanto por ciento, en letra) en
los precios tipos.

SANZ ORRIO

limo, Sr. Director general de Trabajo.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 17 de mayo).
(G. C—2.266)

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid
Los expresados pliegos de condiciones

se hallarán de manifiesto en la Seoretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, durante
los ocho días hábiles siguientes al en
que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra di-
cho concurso-subasta; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953-

Madrid, 20 de mayo de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 del pasado
abril, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso-subasta para contratar la
construcción de 1.500 cubos según licen-
cia «Ochsner», para recogida de residuos
víanos

(O— 36.282)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha- acordado, en sesión de 29 del pasado
abril, aprobar los pliegos de condiciones

e' concurso-subasta para contratar la
construcción de 200 carritos de mano des-
tinados al transporte de cubos de ba-
sura tipo «Ochsner».

Los expresados pliegos de condicio-nes se hallarán de manifiesto en la Se-,

VMtaría del excelentísimo Ayuntamiento
de Subastas), en las horas

e diez de la mañana a una de la tarde,
' r^nte los ocho días hábiles siguientes

* en Que este anuncio aparezca inserto
de

Cl Boletín Oficial de la provincia,
cu

Qtro de cuyo plazo podrán presentarse
CQ

antas reclamaciones sean procedentes
te|? tra dicho concurso-subasta; en 'a in-

'gencia de que transcurridos los ocho
*s antes mencionados no habrá ya lu-« r a reclamación alguna y se tendrán
• desechadas cuantas en este caso se

asenten.

Terminado el plazo señalado para la
presentación de documentación y propo-
siciones, se procederá al día siguiente há-
bil, a las trece horas y en la primera
Casa Consistorial, a la apertura de los
pliegos de «Referencias» presentados, an-
te el ilustrísimo señor Teniente de Al-
calde designado, que presidirá el acto en
representación del Presidente de la Cor-
poración, y el ilustrísimo señor Secreta-
rio general, o quien legalmente le sus-
tituya, que dará fe del mismo.

EÍexpediente del concurso-subasta, con
el contenido de los sobres abiertos en di-
cho acto, pasará a la Comisión del Ser-
vicio de Limpiezas, a los efectos de su
admisión o eliminación, según determina
la base segunda del artículo 39 del Re-
glamento antedicho. Determinados por
dicha Comisión los concursantes admiti-
dos y los eliminados, se anunciará dicho
resultado eii el Boletín Oficial de la pro-
vincia, con indicación de la fecha de
apertura de los pliegos de «Oferta eco-
nómica» correspondiente, a los licitadores
no eliminados del concurso-subasta, y pa-
ra cuyo acto se entenderán citados los
mismos, procediéndose, con idénticas for-
malidades que para la primera apertu-
ra de pliegos, a la adjudicación provisio-
nal a la oferta en mejores condiciones
económicas para el Ayuntamiento, previa
destrucción de los pliegos de los licita-
dores que hubiesen sido eliminados, le-
vantándose a continuación la correspon-
diente acta administrativa.

El importe total <<e este concurso su-
basta se. i satisfecho con cargo a la par-
tida 9 del Presupuesto extraorrl'—,ario de
1946 (tercera etapa).

En el sobre conteniendo la oferta eco-
nómica figurará únicamente la proposi-
ción, ajustada al modelo y reintegrada
con timbre del Estado de 6 pesetas y
sello municipal de igual cuantía.

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto durante los mencionados días y ho-
ras en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

basta público para contratar la construc-
ción de 1.500 cubos según licencia «Ochs-
ner», para la recogida de residuos viarios,
con sujeción a los pliegos de condiciones
redactados al efecto j por el precio de
1.000.000 de pesetas.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en este concurso-subasta es el
de veinte días hábiles, que empezarán a
correr y contarse desde el siguiente, tam-
bién hábil, a aquel en que aparezca in-
serto el anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado». Durante dicho plazo, y horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
deberán ser presentados, debidamente ce-
rrados, los dos pliegos que señala el
artículo 39 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de 9de enero de 1953, en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría general. El pri-*
mer pliego se subtitulará «Referencias»,
y el segundo, «Oferta económica».

En el sobre de referencias se incluirá:]
i.° Resguardo de fianza provisional por
la cantidad de 30.000 pesetas, expedido
por la Depositaría Municipal (o Caja Ge-
neral de Depósitos), reintegrado con se-
llos municipales especiales de subastas, a
razón de 12 pesetas por cada 500 o frac-
ción de ellas. 2.0 Declaración en que el
licitador afirme, bajo su responsabilidad,-
no hallarse comprendido en los casos de
incapacidad o incompatibilidad señalados
en los artículos 4.0 y 5.' del Reglamento
de Contratación. 3.° Escritura de consti-
tución, de la Sociedad y poder debidamen-
te bastanteado, a cargo de la misma, por;
el ilustrísimo señor Secretario general, a
cuyo efecto deberán ser presentados en el
Servicio Contencioso Municipal con una
anticipación mínima de cuarenta y ocho
horas a la entrega de los pliegos de con-
diciones. 4. 0 Ultimo recibo de la contri-
bución y demás requisitos especiales qué
figuren encías condiciones facultativas o
económicas, así como declaración, en su
caso, de que las remuneraciones mínimas
que habrán de percibir los obreros de
cada oficio y categoría que intervengan
por jornada legal de trabajo y horas ex-
traordinarias, no serán inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

El expediente del concurso-subasta,
con el contenido de los sobres abiertos
en dicho acto, pasará a la Corwsiji oH.
Servido de Limpiezas, a ;os efectos de
su aomisióii o eliminación, según deter-
mina la base segunda del a ic lio 3c «leí
Reglamento antedicho. Determ-avlaa por
dicha Comisión los concursantes admiti-
dos y los eliminados, se anunciará dicho
jesuft.ado en el Boletín Oficial de la
provincia, con ind:cación de ia fecha de
ftfe;tuto de 'os pliegos de «Ofert.i eco-
nómica» correspondiente, a los licitado7
res rio eliminados del concurso-SübhSla,

Terminado el plaw señalado para la
presentación de documentación y propo-
siciones, se procederá al día siguiente há-
bil, a las trece horas y en la primera ("asa

Consistorial, a la apertura de los pliegos
de «Referencias» presentados, ante el
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de-
signado, que presidirá el acto en repre-
sentación del' Presidente le la Corpora-
ción, y el ilustrísimo señor Secretario
geneía!, o quien legalmente le sustituya,
que dará fe de! mismo.

En el sobre de referencias se incluirá:
i.° Resguardo de fianza provisional por
la cantidad de 24.000 pesetas, expedido
por la Depositaría Municipal (o Caja Ge-
neral de Depósitos), reintegrado con se-
llos municipales especiales de subastas,
a razón de 12 pesetas por cada 500 o
fracción de ellas. 2.° Declaración en que
el licitador afirme, bajo su responsabili-
dad, no hallarse comprendido en los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4.° y 5.

0 del Re-
glamento de Contratación. 3.0 Escritura
de constitución de la Sociedad y poder
debidamente bastanteado, a cargo de la
misma, por el ilustrísimo señor Secreta-
rio general, a cuyo efecto deberán ser
presentados en el Servicio Contencioso
Municipal con una anticipación mínima
de cuarenta y ocho horas a la entrega
de los pliegos de condiciones. 4.0 Ulti-
mo recibo de la contribución y demás re-
quisitos especiales que figuren en las con-
diciones facultativas o económicas, asi
como declaración, en su caso, de que las
remuneraciones mínimas que habrán de
percibir los obreros de cada oficio.y ca-
tegoría que intervengan por jornada le-
gal de trabajo y horas extraordinarias,
no serán inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes.

En el sobre conteniendo la oferta eco-
nómica figurará únicamente la proposi-
ción, ajustada al modelo y reintegrada
con timbre del Estado <le 6 pesetas y
sello municipal de igual cuantía.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 29 del pasado abril, acordó
anunciar la celebración de concurso-su-
basta público para contratar la construc-
ción de 200 carritos de mano destinados
al transporte de cubos de basura tipo
«Ochsner», con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y por
el precio tipo de 800.000 pesetas.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones én este concurso-subasta es el
de veinte días hábiles, que empezarán a
correr y contarse desde e) siguiente, tam-
bién hábil, a aquel en que aparezca in-
serto el anuncio en, el «Boletín Oficial
del Estado». Durante dicho plazo, y ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, deberán ser presentados, debida-
mente cerrados, los dos pliegos que se-
ñala el artículo 39 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les de 9 de enero de 1953, en el Nego-
ciado de Subastas de la Secretaría ge-
neral. El primer pliego se subtitulará
«Referencias», y el segundo, «Oferta eco-
nómica».

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 29 del pasado abril, acordó
anunciar la celebración de concurso-su-

LUNES 26 DE MAYO

DISPOSICION FINAL

Modelo de proposición

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación ele
las Corporaciones Locales de 9 de enerode I953-

Madrid, 20 de mayo de 1958.—El Se-
cretario general, Juan losé Fernández-Villa y Dorbe.

(O.—36.284)

constitución y desenvolvimiento; re-
lacionarse con los Organismos oficiales
«ara velar por el régimen de precios, ta-

!Ts distribución y abastecimientos.
S

Árt. 30. La Inspección de Trabajo vi-
gilará el cumplimiento de las disposicio-

nes sobre Economatos Laborales.
Las infracciones que se cometieren se

sancionarán con arreglo a los preceptos
legales vigentes.

Estas sanciones no excluyen las res-

ponsabilidades que pudieran derivarse por
incumplimiento de otras disposiciones,

en especial las de carácter gubernativo
en materia de Abastos.

ren precisas.

Qudan derogadas las Ordenes del Mi-
nisterio idte Trabajo de fecha 30 de enero
de 1941 y 6 de abril de 1946, así como
los preceptos sobre Economatos conte-

nidos en las Reglamentaciones de Tra-
bajo facultándose a dicho Departamen-
to para dictar las disposiciones comple-
mentarias y aclaratorias que se conside-

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Madrid, 20 de mayo de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

y para cuyo actc se entenderán citados
los mismos, procediéndose, con idénticas
fortca;id,ides cue para la primara aler-
tara de picgos, a la adjudicación provi-
sional a la cítrta en mejores erudiciones
económicas para el Ayuntamiento, previa
destrucción de los pliegos de los licitado-
res que rubesen sido eliminaaos, levan-
tándose a continuación la correspondiente
ac'a administrativa.

El importe total de este' concurío-su-
basia será satisfecho con cargo a la par-
tida 9 del Presupuesto extraorlinano de
1946 (tercera etapa).

El rematante constituirá en la Deposi-
taría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al Importe de su adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, la cual le
será devuelta a la terminación del con-
trato, previa la certificación correspon-
diente.

No se precisa para este concurso-su-
basta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine el mis-
mo serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciado este concurso-subasta, du-
rante el plazo de ocho días, en la forma
que establece el artículo 24 del Regla-
mento de 9 de enero de 1953.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

b) Remitir a la Delegación Provin-
cial de Trabajo la documentación que
se específica en el artículo séptimo de la
presente disposición.

Si alguno de estos Economatos no re-
uniera los requisitos exigidos para ser
considerado como obligatorio, deberá
mantenerse, si bien la Empresa o Em-
presas que lo constituyan podrán inte-
resar su disolución de la Dirección Ge-
neral de Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1953.

/a) Renovar las Juntas Administra-
tivas.

t

2.a Los Economatos de Empresa exis-
tentes en laactualidad, constituidos con
arreglo a lo dispuesto en las Ordenes
de este Ministerio de 30 de enero de
1941 y 6 de abril de 1946, se reorgani-
zarán y acomodarán su funcionamiento
a las nuevas prescripciones antes del día
15 del próximo mes dte junio. Para ello,
dentro de dicho plazo, sus Jefaturas de-
berán :



33. 2.400 uniformes algodón, cha-
quetilla y pantalón recto, color garban-
zo, al precio límite de 370,58 pesetas
uniforme.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta Central de Ad-
quisiciones y Enajenaciones del Ministe-
rio del Ejército, situado en la avenida
de la Ciudad de Barcelona, núm. 36, a
las diez, horas del día 26 de junio de
1958.

83- I-307 bobinas de hilo kaki nú-
mero 40, al precio límite de 5,50 pesetas
bobina.

juego.

82. 1.780 juegos de corchetes peque-
ños, al precio límite de 0,12 pesetas

80. 1.595 metros de tela kaki forros
y bolsillos en 80 centímetros, al precio
límite de 17 pesetas metro.

81. 10.684. unidades de botones kaki
pantalón, al precio límite de 0,05 pese-
tas unidad.

79. 2.144 metros de sarga kaki de
lana en 140 centímetros, al precio límite
de 176 pesetas metro.

78. 8.059 metros de sarga kaki de
algodón sanforizada en 70 centímetros,
al precio límite de 36,50 pesetas metro.

77- 4-55° pares dte alpargatas peku
tan, al precio límite de 26,63 pesetas
par.

76. 400 cazadoras azules de algodón,
al precio límite de 159 pesetas unidad,

75- 1.000 pantalones peto azul, de
algodón, al precio límite de 165 pese-
tas unidad.

74,-_ 4°o uniformes azul de algodón,
sahariana y pantalón noruego, al pre-
cio límite de 480,70 pesetas uniforme.

\u25a0 72. 536-52° rombos, al precio límitede 2,20 pesetas emblema rombo.
73- 214.200 metros de tela gris fe*rro y bolsillo en 80 centímetros, al pre-

cio límite de 17 pesetas metro.

71. 59-062 bobinas de hilo kaki nú-

bobma40' al PreCÍ° límÍte de 5,5° ?eseta%

\u25a070. 11.445 bobinas de hilo negro nú

bobmí 0

' PreCÍ° lín>Íte de 5'5° peSttaS-

68. 578.600 hebillas de presión al
precio hm^e de 0,40 pesetas unidad'69. 180.600 bobinas de hilo gris'nú-
bobína 40' PreCÍ° IímÍte dC 5,5°

67. 5-°5Q cremalleras de 50 céntimo
urn?dad al PreC¡° límÍte dC 17'2°

66. 289.300 juegos de corchetes ne
?uego OS

' PreC'° HmÍte dC °'12

y bolsillos en 8o centímetros al nhmite de 17 pesetas metro ' PreCi0
60. 52.500 metros de "tela k»v: ,

rros. y bolsillos en 80 centteSoí *íprecio limite de i7 pesetas metro ' 4
61 366.000 metros de cinta ¿r¡, A2 centímetros, al precio límite de„^

pesetas metro. °>"0
62. 84:150 metros de cinta kaki a2 centímetros, al precio límite de '

pesetas metro. °>°o
63- 5-720.000 unidades botones „•ses pantalón, al precio límite de npesetas unidad. >°5
64. 117.900 unidades botones neern..pantalón, al precio límite de 0,0- Z?tas unidad. 3 se_

65. 265.000 unidades de botonakaki pantalón, al precio límite de opesetas unidad. '5

Si se presentasen dos o más proposi-

ciones iguales, se verificará una licita-

Las proposiciones para tomar parte en-
esta subasta se extenderán en papel tim-
brado de la clase decimosexta, con arre-
glo al apéndice i.° del Reglamento de
Aplicación de la ley del Timbre, apro-
bado por Decreto de 22 de junio de
1956, en consonancia con los artículos
142, apartado 7. 0, núm. 1, de dicha Re-
glamentación, y el 57 de la ley del Tim-
bre de 14 de abril de 1955, presentán-
dose dichas proposiciones bajo sobre ce-
rrado, cuya apertura se verificará una
vez transcurrida la media hora. Abier-
tas las ofertas, se harán las, adjudicacio-
nes provisionales a las que, ajustánetose
a las condiciones marcadas en los pue*
gos de condiciones, sean económicamen-
te más ventajosas para los intereses de»

Estado.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantos pliegos se presenten, y
podrá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

El proyecto completo y pliego de con-
diciones estará áe manifiesto en la cita-

Las proposiciones pueden presentarse
en la Dirección General de la GuardiaCivil (Jefatura Administrativa de los
Servicios), calle de Guzmán el Bueno,
número 122, de esta capital, hasta las
trece horas del día 14 de junio próximo,
teniendo lugar la apertura de pliegos el
día 16 de junio próximo, en esta Di-
rección General; ante la Junta Adminis-
trativa efe la misma, el Notario que por
turno corresponda y un Delegado del
Instituto Nacional dé la Vivienda (once
horas).

Concurso-subasta
Acordada por esta Dirección General

la construcción, por el «Régimen de Vi-
viendas de Renta Limitada», con arreglo
a la Orden conjunta de los Ministerios
de la Gobernación y.Trabajo, de 20 de
abril de 1956 («Boletín Oficial del Es-
tado» núm. 127, de 6 de mayo del mis-
mo año), de la Casa-cuartel que a con-
tinuación se\ relaciona, con presupuesto
de contrata y números de viviendas que
también se indican, con sus servicios de
cuartel propiamente dicho, según proyec-
to redactado por la misma, se hace saber:

Que se admiten proposiciones para la
citada construcción en la localidad de
Navas del Rey (Madrid), con ocho vi-
viendas ; presupuesto de contrata, im-
portante 8^4.014,12 pesetas; plazo de
ejecución, diez meses, y fianza provi-
sional, de 17.280,28 pesetas.

La fianza provisional para concurrir
a este concurso-subasta por la cantidad
que se indica, será depositada en la Caja
General de Depósitos de Madrid, o en
una Delegación Provincial de Hacienda,
en metálico o valores del Estado, exclu-
sivamente.

*7- 139- IQ4 brochas de afeitar, al
precio límite de 15,22 pesetas unidad.

16. 138.327 barras de jabón de afei-
tar, para bolsas de aseo individual tro-
pa, al precio límite de 2,07 pesetas uni-
dad.

T5- , 52-852 alfileteros para bolsas de
aseo individual tropa, al precio límite
de 2,96 pesetas unidad.

14. 6.000 gorras azules, de lana, tipo
montañero, al precio límite de 69,31 pe-
setas unidad.

13. 50.000 gorras kaki lana, tipo
montañero, al precio límite de 69,31 pe-
setas unidad.

12. 300-000 toallas felpa, al precio li-
mite de 30,05 pesetas unidad.

11. 150.000 pañuelos, al precio lími-
te de 4,48 pesetas unidad.

9.0
100.000 pantalones de gimnasia,

al precio límite de 40,64 pesetas unidad.
10. 75.00 correas cinturón, al precio

límite de 20 pesetas unidad.

8.° 250.000 camisas, al precio límite
de 79,92 pesetas unidad:

7.
0

50.000 pares de botas reforma-
das, piso suela, al precio límite de 190,15
pesetas par.

6.° 100.000 pares de botas, reformar-
das, piso goma negra, al precio límite
de 183,15 pesetas par.

4.
0

75.000 pares de alpargatas-botas,
al precio límite de 30,72 pesetas par.

5. 0 150.000 pares de botas, con cor-
dones, piso goma negra, al precio lími-
te de 180,15 pesetas par.

3.° 200.000 jerseys, al precio límite
de 120,70 pesetas unidad.

i.° 300.000 pares de calcetines^ de al-
godón, al precio límite de 11,94 pesetas.

2° 500.000 calzoncillos, al precio lí-
mite de 31,45 pesetas unidad.

58. 327.000 metros de tela kaki ca-
misa en 80 centímetros, al precio límite
de 18 pesetas metro.

57. 132.500 metros de sarga kaki de
lana en 140 centímetros, al precio lími-
te de 176, pesetas metro.

56. 5.300 metros de sarga azul de
lana en 140 centímetros, al precio lími-
te de 176 pesetas metro.

55. 64.300 metros de sarga azul de
algodón en 70 centímetros, al precio lí-
mite de 36,50 pesetas metro.

54. 1.180.000 metros chester gris en
70 centímetros, al precio límite de 36 50
pesetas metro.

59. 13.786 metros de tela azul forro

53. 100 brújulas, al precio límite de
803,64 pesetas unidad.

52. 100 altímetros, al precio límite
de 1.610 pesetas unidad.

50. 1.000 navajas, varios usos al
precio límite de 89,11 pesetas unidad.

5i. 250 relojes montañero, al precio
límite de 1.324,80 pesetas unidad.

48. 1.500 cuerdas de seguridad, al
precio límite de 330,65 pesetas unidad.

49. 2.000 infiernillos, al precio lími-
te de 20,17 pesetas unidad.

47. 2.000 cuerdas alud, al precio lí-
mite de 15,28 pesetas unidad.

45- 2-500 ataduras (fijaciones), al
precio límite de 336,69 pesetas unidad.

46. 3.000 pares bastones de alumi-
nio, al precio límite de 216,83 pesetas
par.

44. 10.000 sacos de dormir, al pre-
cio límite de 693,50 pesetas.

43. 1.000 platos sartén, al precio lí-
mite de 34,50 pesetas unidad.

41. 2.500 calzoncillosi esquiador, ai
precio límite de 55,92 pesetas unidad.

42. 3-5°° pantalones de esquiador, al
precio límite de 505,33 pesetas unidad.

LUNES 26 DE MAYO

fO—36.283)

• \u25a0 de de 195...
fFirma del proponente.)

Madrid, ¡o de mayo de 195S. —El Se-
cretario general, Juan José' Fernández-

Anui.ciado este concurso-subasta, du-
rante el p'azo de ocho días, en la forma
que estao/ve el artículo 24 del Regla-
mento de 9 de enero de 1958.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

No se precisa para este concurso-su-
basta autorización superior alguna

Todos ci í-ntos ga;tos origine el mismo
serán de cienta del .adjudicatario.

E! rematante constituirá en la De¡ osi-
íaría Municipal, en ce ncepto de fianza de-
finitiva para garantizar el cumplimiento
íe.: compromiso contraído, la cantidad co-
rrespondiente al importe de su adjudica-
ción, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 82 rieu Reglamento de Contratación"
*ie las Corporaciones Locales, la cual le
será devuelta a la terminación dei con-
trato, previa la certificación correspon-
diente

32. 600 sacos petate, color garban-
zo, al precio límite de 139,10 pesetas
unidad.

30. 2.400 trajes faena, chaquetilla y
pantalón recto, color garbanzo, al pre-
cio límite de 296,37 pesetas traje.

31. 200 morrales de espalda, color
garbanzo, al precio límite de 528,71 pe-
setas unidad.

29. 1.200 uniformes azules de algo-
dón, chaquetilla y pantalón recto, al pre-
cio límite de 481,03 pesetas uniforme.

27. 100.000 guantes blancos, al pre-
cio límite de 19,43 pesetas par.

28. 75.000 vasos, al precio límite de
r5,2i pesetas unidad.

26. 30.000 correajes de cuero fuer^
zas a pie, al precio límite de 369,46 pe-
setas unidad.

25. 119.426 peines, al precio límite
de 1,67 pesetas unidad.

_ 24. 148.068 pastillas de jabón, al pre-
cio límite de 2,35 pesetas unidad.

23. 108.640 jaboheras, al precio lími-
te de 4,28 pesetas unidad.

22. 85.848 estuches de brochas de
afeitar, al precio límite de 2,81 pesetas
unidad.

21. 125.519 estuches de jabón de
afeitar, al precio límite de 2,81 pesetas
unidad.

19. 28.280 cepillos para dientes, al
precio límite de 9,06 pesetas unidad.

20. 89.467 espejos, al precio limite
de 7,16 pesetas unidad.

i8. 175.000 cajas de betún, al pre-
cio límite de 1,46 pesetas unidad.

Madrid,

D°n ., que vive en , con do-
micilio en , ente:-.do de los anuncios
publicados en el «Bofer/a Oficial eiel Es-
tado» y en el Boletín Oficial ele la pro-
vincia, de , para contratar mediante
concurso-subasta de construcción de 1.50ocubos según licencia «Ochsner», para re-
cogida de residuos viarios, habiendo he-
cho el depósito correspondiente y acep-
tando las responsabilidades y obligacio-
nes que imponen las condiciones señala-
das al efecto, se compromete a tomar a
su cargo (la obra o el servicio), por
los precios tipos o con la baja del
(tanto por ciento, en letra) en los pre-
cios tipos.

«Oferta económica»

(a rei-.c-rar eon timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito -n ei sobre
lo siguierte: «Proposición para ojalar
«1 concurso-subasta de constoicciói de
1.500 cubos según licencia «Cchsner»,

para recogida de residuos viarios».

Modelo de proposición

(O.—36.294) ,(G. C—2.345)

Madrid, 17 de mayo de, 1958. —El Ge-
neral Jtefe Administrativo' de los Servi-
cios, Jesús Martín Marín.

El importe del presente anuncio y el
del Boletín Oficial de la provincia res-
pectiva serán de cuenta del adjudica-
tario. '

A esta obra no le es de aplicación la
ley de Revisión de Precios de 17 de ju-
lio de 1945, según lo determinado en el
Decreto de 13 de enero de 1955 («Bole-
tín Oficial del Estado» núm. 15), así
como tampoco la Orden de 11 de febre-
ro de 1957, en lo que afecta a la apli-
cación de coeficientes de revisión de pre-
cios autorizados para el Instituto Na-
cional de la Vivienda («Boletín Oficial
del Estado» del día 13 del mismo mes).

\u25a0 Igualmente, en el plazo de un mes,
contado desde que se le comunique la
adjudicación definitiva, deberá otorgar
la correspondiente escritura de contrata,
incurriendo, caso de no hacerlo, en la
pérdida de la fianza definitiva deposi-
tada.

Una vez que se comunique la adjudi-
cación definitiva, deberá constituir el ad-
judicatario, en el plazo de quince días,

en análoga forma que la provisional, la
fianza definitiva, a disposición de la Di-
rección General de la Guardia Civil. El
incumplimiento de esta obligación causa-
rá la pérdida de la fianza provisional.

los documentos que se expresan en la
cláusula 5.a del Pliego de Condiciones
Económicas y Jurídicas unido al proyec-
to. (Al final de dicho Pliego se inserta
el modelo de proposición).

da Dependencia durante los días y ho-
ras hábiles de oficina, ya expresados.

Cada proponente presentará dos so-
bres, cerrados y lacrados, rubricados con

ANUNCIO

y Enajenaciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones

Civil

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una su-
basta para la adquisición de artículos
confeccionados, tejidos y fornituras, co-
rrespondientes al Servicio de Vestuario
y Equipo y"Plan de Labores de 1958.

Será objeto de adquisición lo si-
guiente :

, 39- 4.000 cuerdas socorro, al precio
límite de 129,32 pesetas unidad.

40. 3.000 pares de botas de esquia-
dor, al precio límite de 379,06 pesetas
par.

38. 3°-°oo jerseys montañero, al pre-
cio límite de 156,25 pesetas unidad.

37- 75.000 gorras de montañero, es-
peciales, al precio límite de 71 pesetas
unidad. f

36. 10.000 camisetas lana montañe-
ro, al precio límite de 61,05 pesetas uni-
dad.

4
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34- 2.400 gorras de algodón, tipo
montañero, al precio límite de 26,28 pe-
setas unidad.

35. 2,400 gorras de algodón, para
trajes faena, al precio límite de 26,28
pesetas unidad.



Que sin hacer especial imposición de
costas en esta segunda instancia, debe,
mos,confirmar y confirmamos la senten-
cia dictada por el Juez del Juzgado de
primera instancia número uno, de esta
capital, con fecha tres de junio último,
por la que.desestimó la demanda inter-
puesta por la Sociedad Ibérica de Apa-
ratos de Magondeaux contra Inmobilia-
ria Gran Vía, S. A.; «Cine Educativo,
Sociedad Anónima», representado por el
liquidador de dicha Sociedad don Enri-
que Paporta, y socios desconocidos de
esta Sociedad Anónima, sobre prórroga
obligatoria de contrato de subarriendo
en orden al local apartamento letra A de
la planta primera de la casa número
cuarenta y seis de la Gran Vía Jcsé An-
tonio, de esta capital, y otros extremos,
a los que absolvió de dicha demanda, con
expresa imposición a la parte actora del
pago de todas las costas causadas en
este juicio incidental.;—Asi por esta
nuestra sentencia, que, por la incompa-
recencia ante esta Audiencia de los de-
mandados desconocidos socios de «Cine
Educativo, S. A.», se publicará en la
forma que la Ley perviene, de no soli-
citarse notificación personal dentro del
tercero día, definitivamente juzgando, 'lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.—
Diego Salgado, José Terreros, José Ber-
nal, Federico,Martín y. Martín, Baltasar
Rull (rubricados).

Madrid, 3 de mayo de 1958.—El Se-
cretario (Firmado)

(G. C—2.313)

En cumplimiento de lo acordado en
providencia de esta fecha, dictada en au-
tos, seguidos en esta Magistratura de Tra-
bajo número uno, de las de esta capital,
sita en Martínez Campos, 23, con el nú-
mero 248, de 1958, a instancia de Dele-
gación Provincial de Trabajo (José San
chez y dos más), contra Rodrigo Prada
Martínez, sobre perjuicio económico, por
la presente se cita al afectado como de-
mandante, Julián Mata Gómez, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que com-
parezca en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura el día 3 de junio próximo, a
las once de su mañana, a fin de celebrar
los actos de conciliación y juicio, en su
caso; previniéndole que deberá concu-
rrir con todos los medios de prueba de
que intente valerse y que no se suspen-
derán tales actos por falta injustificada
de asistencia.

CÉDULA DE CITACIÓN

(I.-20)

Certifico: Que en los autos de que
se hará mérito se ha dictado por la Sala
Segunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva, literalmente,
son como sigue:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

CONCESIÓN DE AGUAS
PUBLICAS

Leída y. publicada fué la sentencia que
antecede por el ilustrísimo señor don
José Terreros Pérez, Magistrado de la
Sala Segunda de lo Civil de estay Au-
diencia Territorial y Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la misma en el día de
su fecha, de que certifico, yo, el Se-
cretario.—Madrid, dieciocho de abril de
mil novecientos cincuenta y ocho.— t

Constancio Herrero (rubricado).
Concuerda literalmente con su origi-

nal, a que me remito y de que certifico.
Y para que conste, en cumplimiento

a lo mandado por la Sala, y remitir al
excelentísimo señor Gobernador Civil de
esta- provincia para su inserción en el
Boletc* OFicrAL de la misma, para que
sirva de notificación a los desconocieios
socios de «Cine Educativo, Sociedad
Anónima», expido y firmo la presente en
Madrid, a ocho de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —(Firmado.)

(G. C-2.208) (C—14.515)(G. C—2.343) (O.—36.292)

Número de la finca en el expediente: 6
bis. —Propietario: Compañía Azucarera
de Madrid.

Número de la finca en el expediente: 6.
Propietario: Don José Beronda Ca-
rranza.

Madrid, 17 de mayo de 1958. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

Lo que se hace público por medio del
presente edicto, para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certi-
ficación dlel Registro de que la finca se
halla libre de cargas.

Para efectuar . el pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de Ri-
vas-Vaciamadrid, con motivo de las
obras de construcción del Oleoducto
Rota-Zaragoza, esta Jefatura de Obras
Públicas ha señalado la fecha del día 29del corriente mes de mayo, a las diez
y media de la mañana, pago que ten-
drá lugar en la Alcaldía-Presidencia de
ese Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.

Madrid, 23 de mayo de 1958.
(.O—36.297)

El importe de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.

4-° Detalle de los documentos que
unen a! pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo re-
presente.

3. 0 Que al pliego de ofertas se une
un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la' oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

(nombre y apellidos), do-
, calle de , núme-

ro , con documento de identida<
(reseñándose este documento u otro de
indentidad) , en nombre , pro-
pio o como apoderado legal de ,
hace presente:

Modelo de proposición

2." Que ofrece (en número y le-
tra) de las características figuradas en
el pliego de condiciones, al precio de

pesetas cada

i.° Que enteradb en el anuncio in-
serto en el «Diario Oficiab) del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condieao-
nes que han de regir en esta subasta,
para la adquisición de , y, en su
virtud, se compromete y obliga, con su-
jeción a las cláusulas de los citados plie-
gos, a su más exacto cumplimiento.

No es de aplicación para esta subas-
ta la ley de Revisión de Precios de 17
dé julio de 1945.

Los señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el «Diario Oficial»
número 120, de fecha 31 ele mayo de
i°55> sobre incompatibilidades, debien-
do dar cumplimiento al artículo 5.° del
mismo, y presentar, unido al pliego de
ofertas, la certificación, expedida por su
Director Gerente o Consejero Delegado,
de no formar parte en su Organismo
ninguna de las personas a que se refiere
esta Disposición.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales > que han de regir para esta su-

basta son los que se publican en el «Dia-
rio Oficial» del Ministerio del Ejército
correspondiente al día primero de junio
próximo, los que, además, se encuen-
tran a disposición del público en la Se-
cretaría de esta. Junta Central, situada
en la avenida de la Ciudad de Barce-
lona antes mencionada, todos los días
hábiles, desde las nueve a las trece ho-
ras a partir de la fecha de su publi-
cación en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército.

ción por pujas a la llana durante quin-

ce minutos entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél

subsistiese la igualdad, se decidirá por

Habiéndose formulado en esta Coníe'
deración la petición que se reseña en la
siguiente

Negociado Expropiaciones

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Propietarios

Para efectuar el pago de las fincas
ocupadajs en el término municipal de
Arganda del Rey, con motivo de las
obras de construcción del Oleoducto de

ésta Jefatura de Obras
Publicas ha señalado la fecha del día
29 del presente mes de mayo, a las

\u25a0
uev e de la mañana, pago que tendrá
"gar en la Alcaldía Presidencia de ese

de Arganda del Rey.
Lo que se hace público por medio del

presente edicto para conocimiento de los
besados en esta diligencia, debiendo

Presentar escritura de propiedad y certi-
C?.Cl°,n del Registro de que la finca seha»a libre de cargas.

Madrid, 17 de mayo de 1058.—El In-
giero Jefe (Firmado).

*ne',o de la finca en el expediente.^

Sentencia número 112

Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísi-
mos señores don Diego Salgado Mel-
garejo, don José Terreros Pérez, don
José Bernal Algora, don Federico Mar-
tín y Martín, don Baltasar Rull Villar.—
En la villa de Madrid, a dieciocho de
abril de mil novecientos . cincuenta v
ocho.—Vistos en grado de apelación por
la Sala Segunda de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial los autos de arren-
damientos urbanos procedentes del Juz-gado de primera instancia número uno,
Decano, de esta capital, seguidos entre
partes: de la una, como demandante y
apelante, la Sociedad Eléctrica de Apa-
ratos Mangoudeaux, domiciliada en esta-
capital, representada por el Procurador
don Adolfo Morales Vilanova y defen-
dida por el Letrado don Joaquín Codor-
nju; y de la otra, como demandada y
apelada, la Inmobiliaria Gran Vía, So-
ciedad Anónima, representada por el
Procurador don Fernando Bernáldez Al-
varez, y asimismo como demandado y
apelado, don Enrique Laporta Laporta,
como liquidador de «Cine Educativo,
Sociedad Anónima», v representado por
el Procurador don Francisco Monteserín
López y defendido por el Letrado don
Felipe Ruiz. de Velasco; y como de-
mandados y apelados, los desconocidos
socios de «Cine Educativo, Sociedad
Anónima», representados por los estrados
del Tribunal por su incomparecencia an-
te esta Audiencia, sobre prórroga de
contrato y otros extremos...

Durante este plazo y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la Confederación Hidrográfica
del Tajo, sita en Madrid, calle de Agus-
tín de Bethencourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), el proyecto correspondiente
a las obras que brata de ejecutar. íam-

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo n del Real Decreto-ley nú-
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi-
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y
disposiciones posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminará a las doce
horas del día jen que se cumplan treinta
naturales y consecutivos desde la fecha
siguiente, inclusive, a la de publicación
del presente anuncio en el «Boltín Oficial
del Estado».

Rio Tajo.
Términos municipales en que radica-

rán las obras: Estremejra (Madrid).

Corriente de donde ha de derivarse

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 17 li-

tros por segundo

Y de su representante: Don Celestino
Soiís Llanedo. Paseo de la Florida, 23.
Madrid,

x Nombre del peticionario: Doña María
Brauar Castañeda.

¡g '" ayuntamiento de Arganda del

Parcela de terreno, en término de Ca-
nillas, al sitio del Carril del Conde o
Cerro de la Cabana, cuya descripción
aparece así: Parcela de terreno, encla-
vada en término municipal de Canillas,
en el sitio denominado Carril del Conde
o Cerro de la Cabana, y se segrega de
terrenos que constituyen el trazado de
la Ciudad Xineal, propiedad de la Com-
pañía Madrileña de Urbanización, adqui-
ridos1 ele los señores don Juan Ron y
Alvarez y don Sebastián Zabaleta y
Eguiguren. La nueva unidad parcelaria
que se forma se halla contenida en la
manzana número ochenta y uno de la
Ciudad Lineal; afecta la forma de un
rectángulo, cuyos lados mayores son de
cuarenta metros, y los menores de vein»
te metros, con calle transversal de vein-
te metros dé anchura, llamada de Ar-
turo Baldosano; al Sudoeste, en otra
recta, cuarenta metros, con terrenos de

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente a instancia de don Va-
lentín García Romero, para la inscrip-
ción del dominio a su favor en el Re-
gistro de la Propiedad 'número ocho, ele
Madrid, reanudando el tracto sucesivo
interrumpido de la siguiente:

mero quince, de Madrid

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
traeío, Juez de primera instancia nú-
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Fallamos

EDICTO

Publicación
Don

miciliaelo en

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

NOTA

EDICTO

(G. C—2.291) (O.—36.253)

Madrid, 14 de mayo de 1958.—El In-
geniero Director adjunto, P. A., ;.ongi-
nos Luengo.

bien se admitirán en dichas oficinas, y
en los referidos plazos y horas, otros
proyectos que tengan el mismo objeto
que la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurrido el pla-
zo fijado, no se admitirá ninguno más
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se
refiere el artículo 13 del Real Decreto-
ley antes citado se verificará a las doce
horas del primer día laborable siguien-
te al de terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asistir al acto
todos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos.
(A. 47-B.)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

25. —Doña Fernanda Riaza Colmenar
26.—d3on Eusebio Gutiérrez Manchón
(G- c-—2-344) (O.—36.293)

4 22.—Herederos de don Antonio Ore-
jón. Doña Carmen Orejón Arisco.

23.—Don Eusebio Gutiérrez Manchón.
24-—Don Pedro Riaza Colmenar.

2- Don Agustín González Amézua.
3-—Azucarera de Madrid (S. A.),4-—Don. Agustín González Amézua,
5-—Azucarera de Madrid (S. A.).
8.—Doña Matilde García Sánchez.
9-—Doña Isabel Sanz Majolero.

10-—Doña Sagrario García Rinconada.
"'• ®oa Enrique García Asen jo.
12.—Don José Heras Salvanés.
*3-—Don Amalio Asenjo García.
14. Compañía Hympsa Valderrivas.

r5- Doña Saturnina Guillen Fuentes.
16.—Don Joaquín García Corral.
*7-—Don Luis Sardinero Sierra.
l8-—Don Enrique Alonso Riazá.
19.—Doña Casilda Sanz Riaza.
2°-—Don Enrique García Asenjo.
21.—Doña María y Mercedes RizazaBalcázar.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid
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Según la escritura de hipoteca, estafinca vale once mil setecientas sesenta
pesetas. ' L*

Término de Arguisuelas
Decimoquinta. Tierra secano laboren el paraje «Pino de las Veras», de d£hectáreas dieciocho áreas setenta v rinco centiáreas; linda: Norte, con &."rras de Eusebio Chumillas López • al Fte, el término municipal de Carbonerade Guadazon, y al Sur y Oeste, con terreno del Ayuntamiento de ArguisuelaT

Es la parcela catastrada número veinHocho. u"

Decimoséptima. Tierra secano, labor,en paraje de Los Dados, de cincuenta
áreas; linda: Norte, con tierras de Ni-
colás Eslava Elvira; Este, el término
de Cardenete; Sur, tierras de Pablo y
Cesáreo Murciano, y Oeste, de Leonar-
do Murciano Cuesta. Es la parcela catas-
tral número cincuenta y uno.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale tres mil seiscientas noventa
pesetas.

Decimoctava. Tierra secano, labor,
en paraje de Los Dados, de setenta áreas,
y linda: Norte, con tierras de Pablo y
Cesáreo Murciano; Este, término muni-
cipal de Cardenete; Sur, de Silverio Ye-
pes Martínez, y Oeste, del Ayuntamien-
to de Arguisuelas. Es la parcela catas-
tral número cincuenta y tres.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale tres mil seiscientas noventa
pesetas.

pesetas

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale once mil setecientas sesenta

Decimonovena. Tierra secano, labor,
en paraje Majalón del Cuarto, de dos
hectáreas veinticinco áreas ; linda por los
cuatro puntos cardinales con tierra del
Ayuntamiento de Arguisuelas. Es la par-
cela catastral número sesenta y nueve.

LUNES 26 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 23

6

Según la escritura de hipoteca
finca vale diecinueve mil ochocVnftreinta pesetas. «rocíenlas

sesenta y cinco del polígono uno del Ca-

(A.—10.762)

Dado en Madrid, a veinte de mayo de
mil novecientos cincuenta y ocho. —\u25a0 El
Secretario, firmado: Nicolás Cortés.—\u25a0
El Juzgado de primera instancia, firma-
do: Antonio Laguna Serrano.

don Anselmo Horcajo y de la Compa^
nía Madrileña de Urbanización, y al
Noroeste, otra vez en recta de veinte
imetros, con más terrenos de la Compa-
ñía. La superficie de los expresados lo-
tes es de ochocientos metros cuadrados,
equivalentes a diez mil trescientos cua-
tro pies cuadrados castellanos.

En dichos autos, por providencia de
este día, se ha acordado citar a los he-
rederos o causahabientes del titular ins-
crito don Mariano García Ojero, lla-
mados doña Trinidad, don José, don Ni-
céforo, don Abdón, don Galo) don Faus-
to, don Pedro y don Anacleto García
Veledo, y a los demás posibles causa-
habientes de dicho titular, para que den-
tro del término de diez días puedan com-
parecer ante esté juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de Madrid, para alegar lo
que a su derecho convenga.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, y fijación en
el sitio de costumbre de este Jluzgado,
se expide el presente.

Que al celebrarse la subasta doble y si-
multáneamente en este Juzgado y en el
de igual clase de Cañete, si se hicierantíos posturas iguales se abrirá nueva li-
citación entre los dos postores.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

Que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, con-tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

remate

Que servirá de tipo para la subasta el
pactado en la escritura de constitución
de hipoteca, rebajado en un veinticinco
por ciento, no admitiéndose postura al-
guna que sea inferior a dicho tipo.

Que el que desee tomar parte en la
subasta deberá consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, el
diez por ciento del tipo de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos en el

Por el presente hace saber: Que en
este Juzgado se tramita procedimiento
judicial sumario a que se refiere el ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, a instancia del Banco Hispa-
no Americano (S. A.), representado por
el Procurador don Tomás Jiménez Cues-
ta, contra don Juan Ramos Lujan, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta y por segunda vez, con la rebaja
del veinticinco por ciento deltipo de ta-
sación, y por término de veinte días, las
fincas objeto de hipoteca que después se
describirán, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, y en el Juzgado de igual clase de
Cañete, señalándose a tal fin el día trein-
ta de junio próximo, a las doce horas;
previniéndose a los licitadores:

Don Jesús Nieto García, Magistrado,
Juez dé primera instancia número vein-
titrés, de los de esta capital

EDICTO

Primera. Una tierra de labor en pa-
raje Los Dados, secano a cereales," de ca-bida tres hectáreas treinta y seis centi-
áreas, digo, áreas, veinticinco centiáreas,
que linda: al Norte, con predio rústico
de Leonardo Murciano Cuesta; Este,
término municipal de Cardenete; Sur,
de herederos de Virginia Bustamante,
Silverio Yepes Martínez, Inocente Ubie-
do Avalos y Nicolás Eslava, y Oeste, de
Nicolás Eslava y Ayuntamiento de Ar-

Término de Arguisuelas (Cuenca)

FINCAS HIPOTECADAS Y OBJETO DE SUBASTA
Octava. Quiñón del Pinar, en el pa-

raje Los Dados, con una extensión su-
peficial de veinticinco hectáreas cuaren-
ta áreas, y linda: Norte, con tierras de
Anastasio Torada Navarro, Rufino Ma-
chirán, Tomás Gómez, José Torrijos
Amor, sus herederos, herederos de En-
carnación Torrijos, Fernando Torrijos,
Ceferina Torrijos y Constantino Martí-
nez Elvira; Este, Mariano Gómez de
Fez; Sur, la carretera de Utiel, y Oes-
te, de Constantino Contreras; está po-
blada de pinos del país. Es la parcela
mil ciento cincuenta y cuatro del polígo-
no uno del Catastro.

Séptima. Quiñón del Pinar, en el pa-
raje Los Dados, de cabida doce hectá-
reas ocho áreas, y linda: al Norte, con
tierras de herederos de Encarnación To-
rrijos, Maximino Ramos Lujan y JoséTorrijos Amor; Este, de la misma tes-
tamentaría de que ésta procede; Sur, la
carretera de Utiel, y Oeste, de Mariano
Gómez de Fez; poblada de pinar. Es la
parcela mil ciento cincuenta y dos del
polígono uno del Catastro.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale sesenta mil ciento ochenta pe-
setas.

Sexta. Quiñón del Pinar, en el para-
je Los Dados, de cuarenta, y seis hec-
táreas Cuarenta y siete áreas y cincuen-
ta centiáreas de cabida; linda: al Nor-
te, con linea divisoria de término con el
pueblo de Carboneras ; Este, de Marce-
lino y Adolfo Ramos ; Pascual Caballero
y Ladislao Gómez; Sur, de la misma ha-
cienda de que ésta procede, y Perfecta
Chumillas García, y Oeste, término mu-
nicipal de Arguisuelas y carretera de
Utiel; está poblada de pinar del país y
leñas bajasi contando la superficie pinar
de veinticinco hectáreas y el resto de le-
ñas bajas; es la parcela mil ciento ca-
torce del polígono uno.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale doscientas veintinueve mil seis-
cientas cincuenta pesetas.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale catorce mil cuatrocientas cin-
cuenta pesetas.

Cuarta. Quiñón del Pinar, en el pa-
raje La Gramedosa, de superficie cin-
cuenta y dos áreas. Linda: Norte, con
carretera de Utiel; Este, tierras de An-
tonio Gómez Alvarez; Sur, Jérmino de
Yámeda, y Oeste, Inocencio Ubiedo Es-
cribano ; está poblada - de leñas bajas,
propias de las características ele esta re-
gión ; es" la parcela mil ciento once del
polígono uno del Catastro. Según la es-
critura de hipoteca, esta finca vale tres
mil seiscientas noventa pesetas.

Quinta. Quiñón del Pinar, en el pa-
raje La Gramedosa, de superficie dos
hectáreas noventa y nueve áreas y se-
senta centiáreas; linda: Norte, con tie-
rhas de Inocente Ubiedo, Ceferino Torri-
jos; Este, de José María Díaz; Sur, lí-
nea del término de Yéméda, y Oeste, de
la misma testamentaría de que procede
esta finca, José Torrijos y Catalina Gar-
cía Tejeta. Está poblada de pinar del
país ; es la parcela mil ciento doce del
polígono uno. )

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale veinticinco mil doscientas diez
pesetas.

Término de Cardenete (Cuenca)

- Segunda. Quiñón del Pinar, en el pa-
raje de Los Dados, de cabida dieciséis
hectáreas veintiocho áreas y veinte cen-
tiáreas. Linda: al Norte, con las de Il-
defonso Ubiedo Eslava; Este, Celestino
Ruiz Sahuquillo ; Sur, carretera de Utiel,
y Oeste, de Inocente Ubiedo Escribano ;
poblada de pinos del país ; es la parcela
mil sesenta del polígono uno.

Consta en las escrituras de hipoteca
que esta finca vale setenta y seis mil
trescientas veinte pesetas.

. Tercera. Quiñón del Pinar, en el pa-
raje de Los Dados, de caber cinco hec-
táreas treinta y dos áreas ochenta cen-
tiáreas. Linda: Norte, con tierras de Il-
defonso Ubiedo Eslava; Este, Ceferino
Torrijos Amor; Sur, carretera de Utiel,
y Oeste, de Celestino Ruiz Sahuquillo;
está poblada de pinar del país; es la par-
cela mil sesenta y dos del polígono uno
del Catastro.

guisuelas ; es ia parcela cuarenta y tres,
del polígono 12-13. Consta en la escri-
tura de hipoteca que la finca descrita va-
le diecisiete mil ciento cuarenta pesetas.

Decimocuarta. Quiñón del Pinar, enel paraje Los Dados, de caber tres hec-táreas sesenta y dos áreas y cincuentacentiáreas, y linda: al Norte, de la mis-ma hacienda que ésta que se describe •
Este, Ladislao Gómez; Sur, también déla hacienda de que procede, y Oeste dePerfecto Chumillas; está poblada de pi-
nar del país. Es la parcela mil ciento

La finca anteriormente descrita es res-
to, constitutivo de finca registral inde-
pendiente, de la total radicante con los
indicados términos y partida, con la ca-
bida total de diecisiete hectáreas, dieci-
siete áreas y cincuenta centiáreas y con
lindes: por Norte, Sur y Oeste, los ci-
tados, y al Oeste, el término de Argui-
suelas.

Según la escritura "de hipoteca, esta
finca vale setenta y tres mil seiscientastreinta pesetas.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale sesenta y cinco mÜ quinientas
pesetas, digo, quinientas sesenta pesetas.

La tierra anteriormente descrita es
resto, formando finca independiente, de
la total, situada en los mismos términos
y partido, con la cabida, entera, de ca-
torce hectáreas sesenta y cinco áreas, y
cuyos lindes generales eran: por Norte,
Este y Oeste, los indicados, y al Sur,
el término municipal, de Arguisuelas.

Decimotercera. Quiñón del Pinar, en
paraje Los Dados, de caber catorce hec-
táreas ochenta y ocho áreas y cincuenta
y ocho centiáreas. Linda: al Norte, tie-
rras de Perfecto Chumillas y esta ha-cienda, o sea la misma testamentaría de
que procede; Este, Ceferina Torrijos y
Ladislao Gómez ; Sur, José María Díaz
y Oeste, parcela de dos hectáreas veinti-
ocho áreas y noventa y dos centiáreas
que se segregó y vendió por su propieta-
rio. Está poblada de pinar del país. Es
la parcela mil ciento sesenta y tres' del
polígono uno del Catastro.

Duodécima. Quiñón del Pinar, en el
paraje Los Dados, de caber doce hectá-
reas noventa y siete' áreas veinticinco
centiáreas; linda: Norte, don Ladislao
Gómez y Constantino Contreras; Este,
tierras de la misma testamentaría de que
procede ; Oeste, de José María Díaz, y
Sur, vía del ferrocarril, que separa esta
tierra de otra, parcela, de una hectárea
sesenta y siete áreas y noventa y siete
centiáreas, que fué segregada y vendi-
da por su propietario; está poblada de
pinos del país, y es la parcela número
mil ciento sesenta y uno del polígono uno
del Catastro.

setas

Según Ja escritura de hipoteca, esta
finca vale seis mil trescientas ochenta pe-

Undécima. Quiñón del Pinar, en el
paraje Los Dados, de una hectárea quin-
ce áreas. Linda: Norte, con tierras de
Constantino Contreras ; Este, de la mis-
ma hacienda de que procede ; Sur, línea
del término de Arguisuelas, y Oeste, con
tierras de la mencionada hacienda. Está
poblada de pinos del país; es la parce-
la mil ciento sesenta del polígono núme-
ro uno del Catastro.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale ciento sesenta y cinco mil no-
venta pesetas.

Sur, término de Arguisuelas, y Oeste, la
misma hacienda de procedencia; está
poblada de pinar del país; Es la parce-
la mil ciento cincuenta y nueve del po-
lígono uno del Catastro. - -

Giralda; Este, Antonio Gómez Alvarez;

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale ciento veintisiete mil cuatro-
cientas treinta pesetas.

Novena. Quiñón del Pinar, en' el pa-
raje Los Dados, de caber dos hectáreas
noventa y cinco áreas; linda: Norte,
con tierras de Ceférina Torrijos, herede-
ros de Encarnación Torrijos; Este,
Constantino Contreras; Sur, término de
Arguisuelas, y Oeste, herederos de José
Torrijos Amor; está poblada de pinar
del país. Es la parcela mil ciento sesenta
y cinco del polígono número uno.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale catorce mil cuatrocientas cin-
cuenta pesetas.

Décima. Quiñón del Pinar, en el pa-
raje Los Dados, de cabida treinta y tres
hectáreas cincuenta y dos áreas y cin-
cuenta centiáreas ; linda: Norte, con
tierras de Constantino Contreras, here-
deros de José Torrijos, José María Díaz,
Jesús Martínez Rives, Eusebio Romero

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale mil seiscientas moventa pe-
setas,

Vigésimosegunda. Tierra secano, la-
bor, en el paraje Cerro Cambrón, de una
hectárea siete áreas y cincuenta centi-
áreas; lindante con tierras: al Este y

Sur, del Ayuntamiento de Arguizuelas;
Norte, de Perfecto Chumillas Gascón, y

Oeste, de Eugenio Chumillas López- t=

la parcela catastral número ciento treinta
y uno. .

Según la escritura de hipoteca, esw
finca vale nueve mil setenta pesetas.

Vigésimotercera. Tierra secano, la-

bor, en el paraje de Los Redondillos, <k

setenta y cuatro áreas cincuenta centi-

áreas; lindante por todos los puntos car-
dinales con tierras del Ayuntamiento ot

Arguisuelas. Es la parcela catastral nu-

mero ciento treinta y siete.
Serfn la escritura de hipoteca esta

finca vale tres mil seiscientas noventa
pesetas.

Según la escritura de hipoteca, esta

finca vale tres mil seiscientas noventa
pesetas.

Vigésimoprimera. Tierra secano, la-
bor, en paraje Cerro Cambrón, de quince
áreas, y lindante con tierras: al Norte
y Sur, del Ayuntamiento de Arguisue-
las ; Este, de Eugenia Chumillas Loez, y
Oeste, de Nicolás Eslava Elvira. Es la
parcela catastral número ciento treinta y
cuatro.

Vigésima. Tierra secano, labor, en el
paraje Cerro Cambrón, de cincuenta y
ocho áreas setenta y cinco centiáreas á
lindante con tierras: al Este, de Rufino
Soria, y Norte, Sur y Oeste, del Ayun-
tamiento de Arguisuelas. Es la parcela
catastral número ciento treinta y dos.

pesetas

Decimosexta. Tierra secano, laboren paraje de Los Dados, de setentaáreas, y linda: Norte, con tierras deSilveno Yepes Martínez; Este, el térmi-no municipal de Cardenete; Sur, de Ni-colás Eslava Elvira, y Oeste, de' Inocen-
cio, digo, Inocente Ubiedo Avalos, Pa-blo Murciano Elvira y dicho InocenteUbiedo Avalos. Es la parcela catastralnúmero cuarenta y siete.

Según la escritura de hipoteca, estafinca vale tres mil seiscientas noventa



misma.

rán admitidos para tomar parte en la

No se admitirán posturas que no cu-
bran, por lo menos, las dos terceras par-
tes del avalúo.

Y para que sirva de notificación v
emplazamiento a los señores hijos de la
fallecida doña Leandra Antoranz, don
Rafael, doña Dolores, doña Carmen,
doña Luz y doña María Antona Anto-
ranz, así como a los demás posibles he-
herederos y causahabientes de la falle-
cida demandada, y para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
expido la presente en Madrid, a veinti-
trés de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—El Secretario (Firma-
do).

Dado en Madrid, a tres de mayo de
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Se-
cretario, P, H. (Firmado). —Él Juez mu-
nicipal (Firmado).

Sexta
Los bienes embargados objeto de esta

subasta se encuentran depositados en la
casa número ciento veinticinueve de la
calle de Menéndez Pelayo, de esta ca-
pital, piso sexto letra C, en poder de do-
ña Mercedes López Panadero.

(A.—10.761)

Dado en Madrid, a diez de mayo de
mil novecientos cincuenta y ocho. *4* El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—10.737)

Que en la escritura de préstamo base
de estos autos, y en cláusula novena, las
partes contratantes estipularon, de co-
mún acuerdo, señalar como precio de los
bienes hipotecados, para que sirva de ti-
po en la primera subasta, la cantidad por
la que cada uno de ellos responde en
total.

Vigésimoséptima. Tierra secano, la-
bor, en paraje Los Dados, de setenta y
seis áreas y veinticinco centiáreas; lin-
dante: Norte, con tierras de Silverio
Yepes Martínez; Este, término munici-
pal de Cardenete, y Oeste, el Ayunta-
miento de Arguisuelas. Es la parcela ca-
tastral número ciento cincuenta y dos.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale tres mil ciento noventa pe-
setas

Según la escritura de hipoteca, ésta
finca vale tres mil ciento noventa pe-
setas

Vigésimosexta. Tierra secano, labor,
en paraje Cerro Cambrón, de treinta y
seis áreas veinticinco centiáreas ; lindan-
te por los cuatro puntos cardinales con
tierras del Ayuntamiento de Arguisuelas.
Es la parcela catastral número ciento
cuarenta y siete.

24. Tierra secano, labor, en paraje
Los Dados; de cincuenta áreas. Linda:
Este, tierras de Pablo y Cesáreo Mur-
ciano, y Por l°s demás puntos cardina-

les con tierras del Ayuntamiento de Ar-
guisuelas. Es la parcela catastrada cien-
to cuarenta. \u25a0

See'ún la escritura de hipoteca, esta

finca vale tres mil ciento noventa pe-

setas.
Vigésjmoquinta. Tierra secano, la-

bor en paraje de Vallejo Carrascalejo, de
cuarenta y tres áreas setenta y cinco
centiáreas; lindante por los. cuatro pun-
tos cardinales con tierras del Ayunta-
tamiento de Arguisuelas. Es la parcela
ciento cuarenta y dos.

Según la escritura de hipoteca, esta

finca vale tres mil ciento noventa pe-
setas.

d) Se tendrá también en cuenta lo
dispuesto, para en sü caso, en la regla
duodécima del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria.

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a dieciséis de mayo de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario (Fir-
mado). — El J|uez de primera instancia
(Firmado).

mil pesetas de principal y costas; encuyo procedimiento, y de conformidad con

h
acordado en providencia de esta fe-

cha, se saca a pública subasta por ter-
cera vez y sin sujeción a tipo, y término
de veinte días, la finca hipotecada, quees como sigue:

En el término municipal de Zarza-
lejo Una casa dé una sola planta, cons-
truida de mampostería, entramado de
madera y cubierta de teja curva; ocupa
una extensión superficial edificada de
ochenta metros cuadrados, constando de
cinco habitaciones; está construida so-bre una parcela dé terreno que tiene
una superficie de ciento veinte metros
cuadrados. Linda: por el frente o Sur,
con calle pública; por la izquierda, en-
trando, o sea al Oeste, con terrenos co-
munal; por la derecha o Este, con doña
Juana Pastor Ventura, y por el fondo
o Norte, con carretera de la Estación.

Valorada esta finca en la escritura de
constitución de hipoteca en la cantidad
de ochenta mil pesetas.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día treinta de junio próximo,
y hora de las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, bajolas condiciones siguientes:

a) La finca sale a licitación sin su-
jeción a tipo.

b) Deberán los licitadOres consignar
previamente, en la.mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del valor del inmueble que
ha sido señalado, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

c) Los autos y certificación del Re-
gistro de la Propiedad correspondiente
estarán de manifiesto en esta Secreta-
taría, entendiéndose que pueden ser exa-
minados, y que todo licitador acepta
como bastante la titulación; y las car-
gas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —rsi los hubiere— t, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, aceptán-
dolos el rematante y quedando subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

(A.—10.763)

JUZGADOS MUNICIPALES

Un armario de tres cuerpos con luna
en el centro, 5.000.

Una lámpara de cristal para diez lu-
ces, 1.300.

Un aparato de radio marca «Iberia»,
número 115.485, de cinco lámparas, en
buen estado, 1.200.

Un juego de café de plata, compuesto
de cafetera, lechera, azucarero y cenice-
ro, 1.250.

Un cuadro en relieve representando la
Ultima Cena, con marco madera imitan-
do metal dorado, de 0,80 por 0,50, 550.

Un recibidor, compuesto de seis si-
llas, un sofá y dos butacas, tapizados en
blanco, madera caoba, y una alfombra
de nudo, color verde rameado, de 3 por
2,50, más dos mesitas con lámparas,
11.000 pesetas.

Un frutero de plata redondo, 900.
Seis bandejas de plata de diferentes ta-
maños, repujadas de filigrana, 9.000.

Cuatro bandejas- de plata redondas de
diferentes tamaños, 4.000.

Dos bandejas medianas de plata, 1.600,

Una lámpara de cristal grande de diez
luces, 1.300.

Un comedor, compuesto de mesa ova-
lada, diez sillas y dos sillones tapizados
en tela rameada color oscuro, dos apara-
dores en madera tallada con cuatro ca-
jones en el centro y dos puertas a los
lados, en color oscuro, y una vitrina
grande de cristal com puertas de cristal
de corredera, todo en madera caoba,
15.000 pesetas.

Hace saber: Que en los autos de pro-
ceso de cognición seguidos en este Juz-
gado bajo el número seiscientos noventa
y nueve de mil npvécientos cincuenta y
siete, a instancia del Procurador de los
Tribunales don Eugenio Gómez Díaz, en
nombre y representación de don José del
Cerro Torrecilla, don José María Soma-
lo Paricio, don José María Toledano Bo-
nilla y don Tito Menéndaz RufTio, en
concepto de representante de la Comuni-
dad de Copropietarios de la casa núme-
ro ciento veintinueve de la avenida de
Menéndez Pelayo, de esta capital, con-
tra don Jaime Arce Alonso, sobre recla-
mación de cantidad, he acordado con es-
ta fecha sacar a la venta en primera y
pública subasta, por tiérmino de locho
días, los bienes muebles que a continua-
ción se detallan, con expresión de la can-
tidad en que han sido justipreciados, y
que fueron embargados a expresado de-
mandado :

Don José Oyuela Montañés, Juez mu-
nicipal del número veintitrés, de los
de esta capital,

parte en la subasta
Condiciones y advertencias para tomar

Servirá de tipo de licitación el precio
en que han sido justipreciados los bie-
nes objeto de esta subasta.

Don José Beguiristain y Eguilaz, Juez
de instrucción número veinticinco, de
esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

instruye sumario con el número ciento
cincuenta y uno de orden, del año ac-
tual, por el delito de hurto, al ser sus-
traída una cartera del bolsillo cuando
viajaba el perjudicado en un tranvía de
la línea de Estación del Norte a Cam-
pamento, en cuya causa, por proveído de
esta fecha, he acordado citar por medio
<fel presente, para que en el termino dec'nco días, a partir de su publicación,comparezcan ante este Juzgado de ins-
trucción número veinticinco el perjudi-
cado Alejandro Montón Carrete, y el tes-
"go, Antonio Catalán Pinilla, a fin de
prestar declaración sobre los hechos de
autos, y al primero ofrecerle el proce-
dimiento conforme determina el artículo

nueve de la ley de Enjuiciamiento
Criminal; previniéndoles que, caso de no
f°m.Parecer, les parará el perjuicio a que
-ubiere lugar, y al perjudicado se le ten-
ra por instruido de dicho ofrecimiento,

} cuyo domicilio de ambos se ignora.
Dado en Madrid, a veintiuno de mayo

£ mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Recetario (Firmado).—El Juez de pri-ora instancia (Firmado).

(B.—2.387)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Segunda
El acto de remate tendrá lugar el día

seis de junio próximo, a las doce de la
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso cuarto de la casa
número cincuenta y dos de la calle de
Velázquez, de esta capital.

Y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia a Deby Simonne, de
nacionalidad belga, de treinta años, ca-
sado, artista, hija de Miguel y Jeanne,
natural de Bruselas (Bélgica), que vivió
en Conde de Valle Súchil, 6, octavo, y
cuyo actual domiciliop paradero se des-
conoce, se expide la presente en Madrid,
a 9 de abril de 1958.

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que ía firma, estando celebrand
audiencia pública en el Juzgado el mis
mo día de su fecha; doy fe.—-Ante mi
A. Rodríguez.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Deby Simonne a la pena de 50 pesetas
de multa, así como a que abone 320 pe-
setas en concepto de indemnización y al
pago de las costas causadas en este jui-
cio, y notifíquese esta sentencia a la con-
denada mediante edicto que se insertará
en el .Boletín Oficial de esta provin-
cia.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—J. M, Váis^-
quéz

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Andrés Talón Gómez a la pena de 100
pesetas de multa y al pago de las costas
de este juicio.—Así por esta mi senten-
cia, que será notificada en forma a las
partes denunciantes por medio del Bole-
tín Oficial de la provincia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—-M- Martín. (Ru-
bricado.)

(B.—1.977)
Dado en Madrid, a 17 de abril de 1958

JUZGADO NUMERO 3
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Deby Simonne,
con el núm. 646, por lesiones, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 9 de abril
de 1958. —> El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal titular del Juz-
gado núm„ 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas segui-
do por daños, contra Deby Simonne, cu-
yas demás circunstancias personales
constan de autos,

Sentencia.—En Madrid, a 5 de marzo
de 1958.—El señor don Manuel Martín
y Martín Cruz, Juez municipal del núme-
ro 2, ha visto los presentes autos de jui-
cio verbal de faltas seguido entre par-
tes : de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
otra, como denunciado, cuyas demás cir-
cunstancias ya constan, Andrés Talón
Gómez,

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio-verbal de faltas, núm. 691, de 1957,
por daños y malos tratos a Concepción
González Marugán, la cuai se encuentra
en ignorado paradero, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva y fallo

municipal núm. 2, de. Madrid

dicen

Los licitadores que deseen tomar par-
te en la subasta deberán depositar pre-
viamente, en la mesa del Juzgdo o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad en metálico igual al diez por cien-
to del avalúo, sin cuyo requisito no se-

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIENTO

En cumplimiento de lo acordado en
providencia de esta fecha, dictada por
el señor Juez municipal del Juzgado nú-
mero tree», de esta capital, don Felipe
González, Baza, en el proceso de cog-
nición, promovido por don José Martí-
nez Cánovas, contra doña Leandrá An-
toranz Antoranz, sobre resolución del
contrato de arrendamiento del cuarto
bajo derecha de la casa número dieci-
nueve de la calle del Espíritu Santo, de
esta capital, se notifica y emplaza por
medio de la presente a los hijos de la
señora demandada, hoy fallecida, don
Rafael, doña Dolores, doña Carmen,
doña Luz y doña María Antona Anto-
ranz, así como a los demás posibles
herederos y causahabientes, en ignorado
paradero, y én virtud de hallarse sus-
pendido dicho juicio por el fallecimiento
de la demandada, ocurrido en diecinue-
ve de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y siete, conforme a lo pedido por
la parte demandante, para que en el im-
prorrogable término de seis días com-
parezcan en este Juzgado, sito en la ca-
lle de Velázquez, número cincuenta y
dos, piso cuarto, y se personen en los
referidos autos, haciéndoseles saber ej

estado procesal en que se encuentran
los mismos; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, serán declarados en rebel-
día, parándoles el perjuicio que hubiere
lugar en derecho.

~ EDICTO

°°^
Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez

je Primera instancia de San Lorenzo
«el Escorial y su partido.

s¡ **a&° saber: Que en este Juzgado se

Su
n autos de procedimiento judicial

ma ri0) C onfonT1 e a las normas del ar-
ciento treinta y uno de la ley Hi-

'ftecana, a instancia de don Alfonso de

Mr!-0"'0 Alonso. contra don Francisco
• «reno Benito, sobre cobro de veintidós
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Cuarta

Quinta
El remate podrá hacerse en calidad ele

cederlo a un tercero.

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

(A.—10.765)

Notificaciones do sentencia

JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

JUZGADO NUMERO 13

Total, 52.100 pesetas

Primera

Tercera
(B.-1.987)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Santiago Duran
Vivas, por lesiones, con el núm. 75, de
1958, se ha dictado sentencia, cuyo en-



En el juicio de faltas núm. 608, del
año 1958, por amenazas, contra Anto-
nia Muñoz Vacas, se ha dictado senten-
cia con fecha 18 de abril de 1958, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Antonia Muñoz Vacas
como autora de una falta de amenazas'
a la pena de 50 pesetas de multa, re-
prensión privada y pago' de las costas
del juicio.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Antonia Muñoz Vacas se expide
la presente en Madrid, a 18 de abril de
1958.

(G. C—2.336)

José Sánchez Cobaños, de veintisiete
años, soltero, hijo de Cayetano y Josefa,
natural de Cádiz, cuyo actual domicilio
se ignora, comparecerá el día 28 de ma-
yo, a las nueve horas, en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal núm. 14, de
esta capital, calle de Alberto Aguilera,
número 20, para celebrar el juicio ver-
bal de faltas que bajo el núm. 37, de

8» se sigue por hurto, debiendo con-
currir asistido de cuantas pruebas in-
tente valerse.

Departamento Marítimo de El Ferrol
del Caudillo

COMANDANCIA DE MARINA DE
EL FERROL. DEL CAUDILLO

En el juicio de faltas núm. 596, del
año 1957, por hurto, contra Felisa Díaz
González, se ha dictado sentencia con
fecha. 18 de abril de 1958, cuya parte dis-
positiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Felisa Díaz González,
como autora dé una falta de hurto, a la
pena de ocho días de arresto menor y al
pago de las costas del juicio.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Felisa Díaz González 'se expide 'la
presente en Madrid, a 18 de abril de
1958. •

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a Epifanio Can-
tero Vicente, de cincuenta años, soltero,
sin profesión, hijo de Pedro y Julia," na-
tural de Moncalvillo (Cuenca), sin domi-
cilio conocido, se expide la presente en
Madrid, a 9 de abril de 1958.

(B.—1.886)

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas que bajo el núm. 5 de orden, del
año 1958, se sigue ante este Juzgado
municipal núm. 6, de los de esta capi-
tal, por lesiones mutuas, contra Fran-
cisco Barba Martín y Felipe de la Torre
López, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, copia-
dos literalmente, dicen así:

Sentencia.—-En Madrid, a. 17 de abril
de 1958. —El señor don Carlos Serrata-
có Viada, Juez municipal sustituto del
número 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas seguido por
lesiones mutuas, contra Francisco Bar-
ba Martín y Felipe de la Torre López.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Francisco Barba Martín y Felipe de la
Torre López, declarando de oficio las
costas del juicio.—Notifíquese esta sen-
tencia a Francisco Barba por medio de
exhorto que se libre al Juzgado munici-
pal de Larache, y a Felipe de la Torre
por medio de edicto que se publique en
el Boletín Oficial de esta provincia.—¡
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—-Carlos Serratacó. (Ru-
bricado.) —Dicha sentencia fué publicada
en el mismo día de su fecha.

Y para que- conste y sirva de notifica-
ción en legal forma a Felipe de la Torre
López, que se encuentra en ignorado pa-
radero, se expide la presente, para su
publicación en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, en Madrid, a 17 de abril
de 1958.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Santiago Duran Vivas, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio,
y notifíquese esta sentencia a Epifanio
Cantero Vicente, mediante edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia.—Así
por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
eto y firmo.—J. M. Vázquez.

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado, el mis-
mo d'a de su fecha ; doy fe. —Ante mí,
A. Rodríguez.

Sentencia.—£11 Madrid, a 9 de abril de
1958. —-El señor don José Martínez Váz-
quez, Juez municipal titular del Juzgado
número 3, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas seguido
por lesiones, contra Santiago Duran Vi-
vas, cuyas demás circunstancias perso-
nales constan de autos,

cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

(B-—1.733)

Relación ele los inscritos de la Inscrip-
ción Marítima de! distrito de esta pro-
vincia Marítima, nacidos en el año 1939.
con expresión del nombre de los padres
y cuyos lugares de naturaleza están en-
clavados dentro de la provincia de Mai
drid,, los cuales han quedado definitiva-
mente alistados para figurar en el reem-
plazo de 1959, debiendo ser excluidos ¿el

reclutamiento del Ejército de Tierra, por
hallarse sujetos al de la Armada, con
arreglo a lo dispuesto en la vigente ley
de Reclutamiento y Reemplazo de la
Marinería de, la Armada y Reglamento
para'su aplicación:

Folio S. S.: 301.—Nombre y apelli-
dos : Julio Carrillo Palacios. —Nombre de
los padrea: Emilio y Angela. —Naturale-
za: Madrid.

(G. C,—'1.977)

El Ferrol del Caudillo, 23 de abril de

1958.—El C. de F., Comandante Mihtar
de Marina, José Luis Pérez Cela.

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia interpuesta
contra los denunciados en los presentes
autos, Virginia Sastre Torres -y Juan
Díaz Rodríguez, con declaración de ofi-
cio de las costas causadas. —Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-'
mo. —José Oyuela (rubricado).

Publicación. —Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia, hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el señor
Juez municipal que la ha dictado.—Ma-
drid, a 31 de marzo de 1958.—Doy fe. —
Antonio Martín (rubricado).

(G. C—1.544)

Y para que sirva de notificación a la
denunciante y denunciada arriba expresa-
das expido la presente en Madrid, el mis-
mo día de su publicación.

Sentencia. —En Madrid, a 31 de mar-
zo de 1958.—El señor don José Oyuela
Montañés, Juez municipal del núm. 23,
de los de esta capital, ha visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciante, Sheila Pivian Wach Sberger, y
como denunciados, Virginia Sastre To-
rres y J!uan Siaz Rodríguez, por supues-
ta falta de hurto,

En los autos de iuicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 588, de 1957, por hurto a Sheila Vi-
vían Wach Sberger, contra otro y Vir-
ginia Sastre Torres, ambas en ignorado
paradero, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y afilo son del tenor li-
teral siguiente:

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 172
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

riña, Celestino Souto

Relación nominal y filiada de los inscri-

tos de este Distrito, que fueron alistad 0'

para el reemplazo de 1959 por este De-
trito Marítimo y que son naturales
la provincia de Madrid:

NúmeroS. S.: 123.—Nombre y ape-
llidos: Ventura Pena y Dios.—Natura^
za: Madrid.—Padres: Cipriano y
cepción. —Fecha de nacimiento: 21 e

ro 1939, a las veintiuna horas.
Santa Eugenia de Rivelra, a 8 de abnl

de 1958.—El Ayudante Militad de Ma

Fallo: Que debo condenar v condeno
ai denunciado Antonio Sanjurjo Puertas
a la pena de quince días de arresto me-
nor y pago de costas del juicio, y a que
indemnice a José Panadero Rodríguez en
la suma de 270 pesetas, importe de los
efectos sustraídos y daños causados.—
Notifíquese esta resolución al condena-
do por medio de edictos, y una vez fir-
me la presente sentencia, anótese la mis-
ma en el libro que por faltas contra la

Sentencia.—En la villa'de Madrid, a
15 de abril de 1958.—El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, de esta capital, habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguidas entre par-
tes: de una, el señor Fiscal municipal,
en representación de la acción pública, y
de la otra, como denunciado, Antonio
Sanjurjo Puertas, de treinta y un años,
soltero, natural de Valencia y en igno-
rado paradero en la actualidad, y co/no
denunciante, José Panadero Rodríguez,
de veintisiete años, soltero, natural y ve-
cino de Madrid.

(B.—2.003)

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio verbal de

faltas seguidas en este Juzgado bajo el
número 48, de 1958, por hurto a José Pa-
nadero Rodríguez, y contra Antonio San-
jurjo Puertas, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

(B.—1.993)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos* de juicio verbal de faltas

seguidos, en este Juzgado con el núme-
ro 627, de 1957, por hurto, contra An-
tonia Gómez Santana Diz, de cuarenta
y seis años, hija de José Antonio y An-
tonia, natural de Trujillo (Cáceres), ac-
tualmente en ignorado paradero, se ha
diqtado la sentencia cuyo encabezamien-
to y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
14 de abril de 1958.—rEl señor don José
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú-
mero 23, de los de esta capital, ha visto
y leído los autos de juicio verbal de fal-
tas que anteceden, seguidos entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y
como denunciante, el inspector de policía
Antonio Matosas Marcos; como denun-
ciada, Antonia Gómez Santana Diz, y
como perjudicado, «El Corte Inglés», de
las circunstancias personales que constan
en autos, por supuesta falta de hurto,

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a la denunciada en los presentes
autos, Antonia Gómez Santana Diz co-
mo autora responsable de una falta de
hurto, a la pena de quince días de arres-
to y al pago de las costas, con entrega
definitiva a la entidad perjudicada de
los efectos que tiene en depósito.—Asi
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—José Oyuela (rubri-
cado).

Publicación. —Dada y publicada ha
-sido la anterior sentencia, hoy, día de
,su fecha, en audiencia pública, por el se-
ñor Juez municipal que la ha dictado.

Y para que conste, se extiende la pre-
sente en Madrid, a 14 de abril de 1958.
Doy fe. —Antonio Martín (rubricado).

Y para que sirva de notificación a Ja
condenada expido el presente en Madrid,
a 14 de abril de 1958.

(G. C—1.869) (B.—1.885)

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de- faltas
número 59, de 1958, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la

a de Chamberí, núm. 4, se hp acor-
dado citar a Julia García Fernández de
veinticuatro años, soltera, hija de Anto-
nio y Encarnación, natural de 'Pozarcón
(Jaén), y domiciliada últimamente en Ser-
vando Batanero, núm. 30, para que el Imp. Provincia.—Doctor Esquerdo, &

LUNES 26 DE MAYO

(B.-2 .348)

(B.—1.994)

(B—2-347)

ttei Caudillo
Provincia Marítima de E» Ferrol

CITACIONES

AYUDANTÍA MILITAR DE IVIABlNA
DE SANTA EUGENIA DE RIVEIRA

Provincia Marítima efe Villagarcia
de Arosa

(G. C —

propiedad se lleva en este Juzgado, re-
mítase al Registro Central de Penados
y Rebeldes la tarjeta de condena y tes-
timonio de esta resolución al Juzgado de
naturaleza del condenado, Decano de los
de Valencia, acompañado del oportuno
exhorto.—Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo.—Luis Gutié-
rrez de Ojesto. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe. — Julián Vigal. (Rubri-
cado.)

Y para que sirva de edicto de notifica-
ción en legal forma al denunciado y con-
denado Antonio Sanjurjo Puertas, cuyo
actual domicilio o paradero se descono-
ce, se expide la presente con el visto
bueno del señor Juez en Madrid, a 15 de
abril de 1958.

día 27 de mayo de i9 c8 a la« „
treinta de su mañana, compa^ 1* y
a Sala audiencia de este JuSadb te
lebrar el correspondiente juicio de 4^"

(B.--2.381)
S"

JUZGADO NUMERO 13Ramón Zúñiga Calero, de sesentatres anos, casado, hijo de Antón y
Francisca, natural de Hoya Gonzalo °(/Jbacete) y su esposa Ramona García Aivarez, de cincuenta y tres años caida, sus labores, hija de Cecilio y I,^'
natural de Labor del Rey (León) v óbos en ignorado paradero, se íes H?"para que el día 29 de mayo, a las on£horas, comparezcan ante este Tuz^-J?
sito en Velázquez, 52, a celebrar 25faltas num. 151, de 1958, por lesionescon las pruebas que tengan.

(B-—2.366)

(G. C-^.2.235)

JUZGADO NUMERO 14Antonio Oliveira, conductor del automóvil GV-1770, propiedad de GregorioMartínez Fuenklsez, domiciliado últimamente en la calle de Julio López, núm 2comparecerá el día 28 de mayo a'lasnueve y media horas, en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal núm. 14 <u
esta capital, calle de Alberto Aguilera
número 20, para celebrar el juicio ver-bal de faltas que bajo el núm. 104 ée• 1958, se sigue por daños, debiendo con-
currir asistido de cuantas pruebas inten-te valerse.

Publicación. —L)ada y publicada ha sí-
do la anterior sentencia, hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el se-
ñor Juez .municipal que la ha dictado. —-
Madrid, a 31 de marzo de 1958.—Doy
fe.—Antonio Martín (rubricado).

(G. C—1.543) (B.—1.73a)

Y para que sirva de notificación a la
denunciada expido Ja presente en Ma-
drid, el mismo día de su publicación.

Sentencia.—-En Madrid, a 31 de mar-
zo de 1958.:—El señor don José Oyuela
Montañés, Juez municipal del núm. 23,
de los de esta capital, ha visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciada, Aurora Gallo Martínez, de las cir-
cunstancias personales que constan en
autos, por supuesta falta de escándalo,

cado)

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia interpuesta
contra la denunciada en los presentes au-
tos, Aurora Gallo Martínez, con decla-
ración de oficio de las costas causadas.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—José Oyuela (rubri-

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 56, de 1958, por escándalo, contra

Aurora Gallo Martínez, ¡de cincuenta y
cinco años, casada, sus labores, hija de
Daniel y de Dolores, natural de Robledo
Tremiño (Burgos), sin domicilio cono-
cido en Madrid, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

8

£

(B._ 1.990)

JUZGADO NUMERO 18


